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Decreto de Febrero 27 de 1935.



aasc;

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública*

651—Salta, Setiembre 10 de 1940.

Expediente n° 2411—letra P/940.

Vista la solicitud de licencia 
presentada y atento al. informe de 
Jefatura vdé Policía contenido en 
nota n' 4464 de fecha 3 de Se
tiembre en curso;

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a /

Art. Io.—Concédense treinta 
(30) días de licencia, de los cuáles 
quince con goce de sueldo y los 
restantes sin dicho beneficio al Co  ̂
misario de Policía de Metán, don 
Paulino C. Torres y desígnase para 
reemplazarlo mientras dure la li
cencia concedida al Sub-Comisario 
de dicha dependencia, don Nicolás 
Moschetti.

Art. 2°.-Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

•Us copia:

R aúl  F io r e  M oules  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

652 —Salta, Setiembre 11 de 1940.

Habiendo ,S. S. el Ministro de 
Hacienda, Óbras Públicas y Fo
mento, Doctor Adolfo García Pinto 
^hijo), viajado a la Capital Federal 
con el fin de realizar diversas ges
tiones de interés general;

E l Gobei nado* de la Provmctar

D E C R E T A .

Art. I o.—Pónese en posesión de 
. la Cartera de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento, a S. S. el Minis
tro Secretario de Estado en la de 
Gobierno, justicia é Instrucción 
Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez, mientras dure la ausencia del 
titular de aquélla, Doctor Adolfo- 
García Pinto (hijo).

Art. 2o.—El presente decreta; 
será refrendado por el señor Sub
secretario de Gobierno, Justicia é  
Instrucción Pública, Don Julio Fi- 
gueroa Medina.

Art. 3'. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro; 
Oficial y archívese.

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

E s  co p ia :—  R a ú l  F i o r e  M o o i .e s

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

653—Selta, Setiembre 11 de1940„.

Expediente N° 2315—letra 0/9401

Visto este Expediente en'el que. 
_corre agregado un presupuesta 
presentado por el Señor Alberto 
Ortubio por reforma y colocación 
de un toldo en el primer patio del 
edificio ocupado por las dependen
cias del Poder Ejecutivo; y atento 
al informe de Contaduría Gerietaí 
de fecha 6 de Setiembre en curso;

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A

Art. Io.—Acéptase el presu
puesto presentado por el señor A%



Tberto Oríubio para realizar el tra
bajo de reforma y colocación de 
un toldo en el primer patio del 
edificio ocupado por las dependen

cias del Poder Ejecutivo, en la su
ma de Cincuenta pesos %  ($ 50.00), 
cuyo importe será liquidado una 
vez que se haya recibido de con
formidad el respectivo trabajo.

Art. 2°.—El gasto precedente
mente indicado se imputará al Inc. 
5—Item 9—Partida l de la Ley 
de Presupuesto en -Vigencia, en 
carácter provisorio hasta tanto di
cha partida sea ampliada por la H, 
Legislatura y en mérito de encon
trarse excedida de su asignación.

Art. 3o. Comuniqúese, publí
cese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m r z

£8 <*,ópia: —

Raúl Fioke Moules 
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

654—Salta, Setiembre 1 í de 1940.

Expediente N° 2246-Letra P/1940,

Vista la nota N° 4204 de fecha 
21 de Agosto ppdo., de Jefatura ,• 
■de Policía, que seguidamente se 
transcribe: ,

«Al señor Ministro de Gobierno, 
justicia é Instrucción Pública,

, «Don Jaime Indalecio Gómez.
«S ID.

Habiendo tenido necesidad de 
destacar al Departamento de Oran 
como es de conocimiento de S. S. <».

una dotación de personal uniforma
do de esta Capital al mando det 
Sub-Teniente del Esc. de Seguri
dad don Mateo Guantay, a fin de 
efectuar el servicio policial de vi
gilancia necesario para evitar la 
introducción clandestina a nuestro- 
país de elementos extranjeros in
deseables, esta Jefatura solicitó y 
obtuvo de ese Superior Gobierno 
la liquidación de una partida de 
$ 1.034.25 para atender los gastos 
de traslado del personal, viáticos 
del mismo, conducción del ganado 
y forrajes para el mismo, por ure 
período de quince días únicamente.

«Invertida esa suma, hubo nece
sidad de girar nuevos fondos par» 
el sostenimiento de dicho destaca
mento por otro período semejante, 

habiendo dispuesto esta Jefatura 
que provisoriamente esos recursos 
fueran tomados de la partida d& 
«gastos generales», con cargo de- 
sólicitar oportunamente su reinte
gro al P. E.—Según informes de- 
Tesorería hasta el día 10 inclusive 

del presente mes se hayan pagada 
al personal uniformado, habiéndose- 
invertido la suma de $ 2.370.00 
pesos en total, del cual debe de
ducirse la partida de $ 1 034.25 
entregada por el Gobierno, que- 

> dando un saldo a reintegrarse de; 
Í$ 1.335.75 (Un mil trescientos 
treinta y cinco pesos con setenta 
y cinco centavos m/l.) que solicito 
del Sr. Ministro' quiera disponer 
sea entregado a la órden de esta¡ 

^Jefatura.

«Al propio tiempo solicito del1 
señor Ministro se liquide otra par
tida de, $ 2.600 pesos con cargo



de rendir cuenta documentada en 
oportunidad, la que será aplicada 
al pago de los viáticos del mismo 
personal a partir del día 11 del co
rriente hasta el 30 de Setiembre 
.próximo, hasta cuya fecha deberá 
permanecer dicho destacamento 
en la comisión que se le tiene en
comendada, como asi también para 
la adquisición del forraje necesario 
para'el ganado y transporte del 
mismo de regreso a esta Capital.

«Los gistos que se atenderán 
con dicha partida son los siguientes:

«Viáticos del personal

50 días de viáticos, para el Sub 
-Tenienie M. Quantay en
cargado del destacamento 
(desde el.11 de Agosto al 30

de Sbre.) á $ 6.00 $ 300.00 

50 días de Viáticos 
para dos clases a 
razón de $ 4.00 
diario cada uno » 400.00

50 días de viáticos 
para siete solda
dos a razón de 

■. $ 3.00 diarios
cada uno 1.050.00

^«Forrajes dél ganado

250 fardos de pasto 
para veinte caba-. 
i los, a razón de 
5 fardos/de consu
mo diarios a $ 1.20 » 300.00

4.000 kilos de maíz '  
para los mismos, 
a razón de 80 kN 
los de consumo 
diario a $ 6.00 
los í 0 kilos » 240.00

«Reintegro de
otros gastos

días de viáticos
de 2 agentes des
tacados por la
Inspección de zo
na a Embarcación
hasta llegada de la

' Gendarmería Na
cional a $ 3 00
diarios cada uno » 84.0®
planillas presenta
das por las Comi
sarias de Pichanal

" y Embarcación
por gastos de fo
rrajes para el mis-

. mo ganado » 157.0®

«Para traslado
dél ganado

Flete de una jaula
de ferrocarril para ‘
el objeto indicado » 100.08

Suma total: $> 2.631.0&

«Como se hace necesario girar 
los fondos aludidos sin pérdida de 
tiempo y no contando esta Jefatura' 
con partida destinada para ese ob
jeto, por tratarse de gastos extraor
dinarios, estimaré de S. S. acordar 
resolución favorable al presénte 
pedido. - v

«Dios guarde a S. S.

(Fdo.): Oscar M. Landívar—
Cnel. (S.R.)—Jefe de Policía».

Por consiguiente;—y atento al 
informe dé Contaduría General de
fccha 16 de Setiembre en curso;

' * *.
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros, 
D E C R E T A : .

Art, Vo.— Liquídese á favor de—  
' Jefatura de Policía una partida ex-
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traordinam de Un Mil Trescientos 
Treinta y Cinco Pesos con Setenta 

I Cinco Centavos M/N. ( i  l .333,75), 

a los efectos de que dicha reparti
ción pueda atender los gastos que 

se mencionan en la nota preceden
temente insei ta y que con el im
porte de. $ 1.034,25 liquidado por 
decreto de fecha I o de julio ppdo., 

integran la suma solicitada; — de- 
¡biéndose rendir cuenta documenta
da de su inversión ante Contaduría 
Qenernl en su oportunidad.

Art. 2o. -El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5— Item 9—Par
tida ,1 de la Ley de Presupuesto 

vigente,, con caráctér provisorio 
por encontrarse agotada y hasta 

tanto sea ampliada por la Honora
ble Legislatura.

Art. 3o. Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en él Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO

J a í m e  I n d a l e c i o  G ómez
Ministro de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública é interino de 

Hacienda, Obras Públicas y Fomento.

Es copia:-— R aúl  F ío r e  M q ules

Oficial Mayor de Gobierno
Justicia é Instrucción Pública

^655-Salta, Setiembre 11 de 1940.—

Habiendo fallecido el día de la 
fecha, don Márlín U. Cornejo, que 

ejerciera los cargos de Ministro de 
Gobierno Interino y de Hacienda de 
la Intervención Nacional en la Pro
vincia;— y sierido un deber de los 

Poderes Públicos honrar la memoria 
de Fas personas que ejercieron con 
acierto y dedicación a los más altos. 
caigos de Gobierno/

El Gobernador de la Provincia, 

Decreta:

Art. Io.—La Bandera Nacional per
manecerá izada a media asta en los 
edificios públicos" de la Provincia el 
día de mañana 12 de setiembre, én 
señal de duelo por !a muerte del 
ilustre ciudadano don Martín-U. Cor
nejo—

Art 2o.— Por el Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública 
diríjase nota de pésame a ¡a familia 
del extinto con transcripción del pre
sente decreto é impártanse las ins 
trucciones del caso a los efectos de 
que Jefatura de Policía disponga que 
tropas del Escuadrón de Seguridad 
rindan los honores de ordenanza er* 
el acto del sepelio de sus restos.— 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,,. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

CORNEjO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cópia: Raui/F iobe Moules
Oficial Mayor de Gobierno

*

656—Salta, Setiembre 11 de 1940.—

Expediente N° 2556—letra E/940 — 

Visto este expediente por el que 
el señor Director Técnico de la Broad- - 
casting Oficial «L.V 9 Radio Provin- 
.cia de Salta» eleva para su recono
cimiento y_ liquidación las facturas- 
presentadas por Ta West India Oil 
Company por concepto de Suminis
tro de combustible para la usina der 
la planta radioeléctrica de la Estación« 
Transmisora, de conformidad al si
guiente detalle:

«28/6/40 D F. Oil 54.95
«20/7/40 D F. y Lb'r..« 196.39 
«17/8/40 D .F . Oil . . . .  < 51 97 

' . $ 303.51»

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 4 de sietiembre ei> 
curso;



OFICIAL
/ __

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorizase el gasto de 
la  »urna de Trescientos Tres Pesos 
con' 31/100 ($ 303,31), 1%. ‘ que se 
liquidará y abonará a la West India 
Oil Company en cancelación de la 
factura quepor igual’ importe y que 
por concepto de provisión de com 
bustible a la Usina de la planta radio 
eléctrica de‘ la Estación Transmisora 
«L.V. 9 Radio Provincia de Salta» 
corre agregada'al expediente de nu
meración y letra ár,riba citado.—

Art. 2o. El gasto autorizado se 
imputará a la cuenta: «Radio L.V.9».

Art. 3°.— Comuniqúese, publiqúese, 
insértese en el R. Oficial y archívese".

C O R N E J O  

' J a im e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Es c ó p ia : R aú l  F io r e  M ou lés  

Oficial Mayor dé Gobierno

•657—Salta, Setiembre 12 de 1940.—

Vista la nota N° 333 de fecha 2 
de Agosto ppdo.,del.Sr. Presidente 
del Honorable Tribunal Electoral de 
la Provincia, que seguidamente se 
transcribe:

«Al Excmo. Sr. Gobernador de la 
Provincia, Dr. Don Abraham Corne
jo .—S/D.— Tengo el agrado de diri-, 
"¿irme a V E. transcribiendo, la reso- 
üución de este H. Tribunal Electoral, 
<de fecha 29 de Julio pasado, que 
dice así:

«En la ciudad de Salta a los Vein
te y nueve días de Julio de mil no 
vecientos cuarenta, siendo horas 15, 
se reunieron en el Salón de la Pre
sidencia de la Corte de Justicia, los 
señores Miembros del H Tribunal 
Electoral derla Provincia, Dr. David 
Saravia Castro, Presidente de la 
•Corte de Jusíicia, Vice - Presidente
I o del H. Senado Sr . Florentino M. 
Serrey,. Presidente de la H. Cámara

de Diputados, Sr. Julián Matorras 
Cornejo, Presidentes de la Primera 
y Segunda Sala de la Corte de Jus
ticia, Doctores Vicente Tamayo y An
gel María Figueroa, bajo la Presiden
cia del primero de los ̂ nombrados» 
Dijeron: Que el Tribunal Electoral 
de ìa Provincia ejercita funciones per
manentes é independientes.de los que 
realiza durante el periodo electora^ 
ùnico para el cual cuenta con perso
nal inferior; — y que, en tal virtud*, 
necesitaba un auxiliär permanente 
quien-podría, además, prestar servicia 
en la Presidencia de la Corte de Jus
ticia. Y Resolvieron: Solicitar del Po- 
,der Ejecutivo la creación, del cargo,, 
de auxiliar permanente del Tribunal 
Electoral de la Provincia, que deberá* 
además, prestar servido en la Presi
dencia de la Corle.— Con lo qué ter
minó y firman los señores Miembros 
ante el suscrito Secretario, doy fé.— 
Saravia -Tamayo.— Figueroa.-Serrey- 
i Matorras Cornejo. Ante mí: Angel 
Neo—Secretario».— «Saluda a V E . 
con mi mayor consí iéración.—(Fdo.): 
David Saravia.—Angel Neo.-».—

Por consiguienie:

El Gobernador de la Provincia,
en Acuetdo de Ministros,

D  E C R E'T A :

Art. I o.—Creàse el cargo de Auxi
liar permanente del Honorable Tribu
nal Electoral de la Provincia, y cctf 
cargo de que la persona que fuere 
designada para ocuparlo deberá pres 
tar servicios en la Presidencia de l&. 
Excmai Corte de Justicia, de confor
midad con la solicitud del Honorable 
Ouerpo- primeramente citado, prece 

" dentementé inserta.—

Art. 2o— El cargo creado por ef 
Art. Io del presente decreto, ser& 
remunerado con la suma de Doscien
tos pesos ($ 200—) mensuales*, 
cuyo importe se, imputará'a là parti
da de «Eventuales» del Presupuestos

- vigente, con carácter provisorio hasta 
tanto la misma sea ampliada por la--



H. Legislatura en mérito de encon
trarse excedida de su asignación.— 

Art 3°. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registo O. y archívese.

CORNEJO

JAIME INDALECIO GÓMEZ 

Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública é Interino de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento.—

Es Copia: Raúl Fiore Moules

Oficial Mayor de Gobierno

658-Salta, Setiembre 12 de 1940.—

Expediente N° 2419—letra P/1940.— 

Visto este expediente, por el que 
jefatura de Policía eleva la solicitud 
de licencia presentada por el Chauffeur 
de dicha Repartición, adscripto al 
servicio del Ministerio de Gobierno, 
Justicia élnstiucción Pública;-estan
do el empleado recurrente favorable 
mente comprendido en los beneficios 
que acuerda e¡ Art # 8 de de la Ley 
de Presupuesto vigente, y atento al 
informe de contaduría General, de 
fecha 10 de Setiembre en curso;—

E l Gobernador de la Provincia,

D E c R E T A i

Art. I o.— Concédese treinta días 
de licencia, con goce de sueldo, al 
Chauffeur de Jefatura de Policía, 
provisoriamente adscripto al servicio 
del Ministerio de Gobierno Justicia 
é Instrucción Pública, Don Domingo 
Brizuela, por razones de sa(ud. debi
damente justificada con el certificado 
médico qne acompaña.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO 

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia:—Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

659-Salta, Setiembre 12 de 1940.—

Vistas las solicitudes presentadas 
al Ministerio -de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, por el Sr. Pre
sidente de la Bolsa de Comercio y 
entidades comerciales locales, refe
rentes al permiso de aperturas de los 
comercios el día sábado 14 de Se
tiembre en curso en horas de la 
tarde en atención a las necesidades 
del público;—y

C o n s i d e r a n d o :

Que con motivo de la celebración, 
de las festividades del Señor y la 
Virgen del Milagro concurren a la 
Ciudad desde todos los puntos de 
la Provincia y de otras vecinas grare 
cantidad de fieles que por su crecido 
número hace imposible la atención por 
parte del comercio en tan reducido espa 
ció de tiempo, como son las horas 
de la mañana del día sábado;

Que por otra parte los patrones 
han ofrecido compensar a los emplea
dos que ocupen en dicho día durante 
el lunes subsiguiente 16 del corriente, 
resulta procedente acordar lo solici
tado ya que un cierre prolongado 
del comercio ocasiona serios perjui
cios, tanto a los comerciantes coma 
al público consumidor;—

Que por ello:

El Gobernador de la Provincia 

Decreta:

Art. 1Q.— Acuérdase al comercio 
local el permiso necesario para que 
puedan rrtantener abiertas las puertas 
de sus negocios el día sábado 14 de 
Setiembre en curso desde horas 14 
a 20, debiendo efectuarse el cierre 
de la mañana en dicho día a horas 
12.-

Art. 2°.— El día lunes 16 del co» 
rriente mes deberá gozar del descan
so compensatorio correspondiente 
todo el personal que haya preslado 
servicios el día 14 en horas <le la 
tarde.—



Art. 3o. — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro^Oficial y 
archívese.—

CORNEJO

J a im e  In d a lec io  G óm ez

Es copia: R aúl  F io r e  M ou les  
Oficial Mayor de Gobierno

660-Salta, Setiembre 16 de 1940.—

Debiendo el Gobernador de la Pro 
vincia, en uso de la facultad que le 

; acuerda él Art. 115 de la Constitu- 
-ción, ausentarse a la Capital Fede- 
deral, a objeto de' realizar ante los 
poderes públicos nacionales'diversas 
é impostergables gestiones que inte
resan profundamente a la economía 
dé este Estado, a los servicios admi
nistrativos y sociales y la ejecución 
del plan de trabajos públicos en dis
tintas zonas de su territorio/

El Gobernador de la Provincia 

D e  c B E t  a  t

Art. 3°.—Liquídese por Contaduría 
•General, con la debida intervención 
de Tesorería General, la suma de 
Cinco Mil Pesos. ■%. ($ 5.000-), en 
órden de pago extendida a favor del 
Secretario Privado de la Gobernación, 
don Martín Leguizamón con cargo 
de rendir cuenta domentada de su 
inversión en oportunidad, y a objeto 
-de poder atender los gastos de viaje, 
estadía y demás emergentes ^de la 
representación del Estado, con moti- 
-vo de la circunstancia precedentemen
te señalada.—

Art. 2°.—El gasto autorizado por 
el Art. I o se impütará al Inciso 5— 
Item 9 Partida 1 «Eventuales» de la 
Ley de Presupuesto vigente, en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos 
■de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse , excedida de su asigna
ción, debiendo su refuerzo solicitar
se de la Honorable Legislatura por 
conducto del Ministerio de Hacienda,’ 
Obras Públicas y Fomento.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

CORNEJO

■* J a im e  In d a lec io  G óm ez

Es copia:— R a ú l  Fiore M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

661—Salta, Setiembre 16 de 1940.— 

Expediente N° 2517—letra C/1940.—

Visto este expediente, por el que 
Contaduría General eleva a conoci
miento del Ministerio'de Gobierno:* 
Justicia é Instrucción Pública las pla
nillas de sueldos y viáticos del Sr. 
Waldino Goytea, correspondientes af 
mes de Agosto ppdo., cuya designa-- 
ción fuera dispuesta por-Decreto de 
fecha 19 de Julio ppdo. para el car
go de Capataz de las Brigadas Ex
traordinarias de pro- filaxis anti-pes
ióse, dependientes de la Dirección, 
Provincial de Sanidad; - y habiendo 
ejercicido sus funciones como tal;—

E l Gobetnadar de lá Ptovtncia 

D  E C R E T A :

Art. I o. - Liquídese por Contaduría 
General el importe de la planilla que 
corre adjunta al expediente de nume
ración y letra arriba citado, pertinen
te al Capatáz de las Brigadas extra
ordinarias de profilaxis anti-pestosa, 
Don .Waldino Goyteá, correspondien
te al mes de Agosto ppdo., con , te 
imputación que se indica en el De
creto de fecha 19 de Julio ppdo..—

Art 2o.—Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el4i. Oficial y archívese.—

CORNEJO 

JA IM E INDALECIO  GÓMEZT

Es copia:—Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

662—Salta, Setiembre 16 de 1940.—-

Visto el Decreto de fecha 11 de 
Setiembre en curso, recaído en expe^ 
diente N° 2246—letra P/1940, por el 
que se dispone liquidar a Jefatura de.



Policía la suma de $ r. 335’ 75, a fin 
áe  completar la cantidad de $ 2.370 — 
con el importe de $ *1.034,25, liqui
dada con anterioridad a fin de costear 
con dichos fondos los gastos de‘ viá
ticos, 'movilidad y formajes de anima- 
les, de la dotación de personal unifor
mado destacado en el Departamento 
de Orán, con cuyos fondos se aten- 

. dieron los gastos ocásionados hasta el 
día ío  de Agostov ppdo.; y,

CONSIDERANDO:

Que la comisión encomendada a di
cha dotación deberá durar hasta el 
día 30 de Setiembre en curso, por cu
ja  causa se hace necesario disponer 
la liquidación de una partida extra
ordinaria destinada a sufragar los1 
fastos que demande su estadía hasta 
esa fecha;—

Que Jefatura de Policía por nota 
4204 de fecha 21 de Agosto ppdo., 

transcripta en el decreto* de fecha 11 
de Setiembre en curso, estima en 
la suma de $ 2.600-=̂ .1 a partida ya 
mencionada, con cuyá asignación cal
cula poder atender los citados servi
cios;—

Por ello:—

E í Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A rt i 0.—Liquídese a fávo,r de Je
fatura de Policía, una partida extra
ordinaria de Dos Mil Seiscientos Pe
sos *%. ( § 2.600— ), con cargo de ; 
arendir cuenta documentada de su in
versión ante Contaduría General en 
su debida oportunidad a fin de que 
con dicha suma atienda los gastos de 
ciático, movilidad y forrajes de la 
dotación de personal uniformado que 
presta servicios en el Departamento 
de Orán, cuyos gastos se ocasiona 
ron desde el 11 de Agosto próximo 
pasado y se mantendrán hasta el 30 
de Setiembre en curso. —

Art 2q .— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5— Item 9 — Par
tida 1— de la Ley de Presupuesto

' en vigencia, en carácter provisoria* 
hasta tanto dicha partida sea amplia
da por la Honorable Legislatura por 
encontrarse excedida en sii asigna«* 
fción. —

Art. 3°. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en él Registro O. y archívese.

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Ministro de Gobierno, Justicia é  
Instrucción Pública é interino de Ha
cienda Obras Publicas Y Fomento.—

Es C o p ia : R a ú l  F ío r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno

663—Salta Setiembre 16 de 1940.—

Habiéndose concedido seis meses; 
de licencia al Secretario Privado der 
S. S. el señor Ministro de Gobierno* 

Justicia é Instrucción Pública, D oiü 
Alberto C. Velarde por decreto de

fecha 5 de Julio ppdo. ; y siendo ne
cesario designar la persona que ha. 
de reemplazarlo por el término dé la 
licencia acordada;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

/  Art, ip  . —Nómbrase en carácter der 
interino y mientras dure la licencia, 
concedida al st ñor Alberto C, Velarde^ 

Secretario Privado de S. S. el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, al señor Jorge Gu
tierres (h), con la asignación é impu
tación mencionada en el decreto de- 
fecha 10 de Mayo del año en curso.—

Art. 2 °.—Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese*

CORNEJO 

J a im e  I n d a l e c io  G¿>m e z

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,,



Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

3999-Salta, Setiembre 16 de 1940

Visto el expediente N# 5997 Letra 
D/940, en el cual el señor Juan Car
los Valdezjefe de División Catastro 
de Dirección General de Rentas so
licita quince dias de licencia con go
ce de sueldo y por razones de salud 
como lo acredita el certificado médi
co que acompaña; atento lo informa 
do por Contaduría Generai y lo estaí 
luido por el art. 8o de la Ley de Pre
supuesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a /

Art. 1Q— Concédese licencia por el 
término de quince dias, a contar de 
la fecha, con goce de sueldo y por 
razones-de salud, al Jefe de D visión 
latastro de Dirección General de 
Rentas, Don Juan Carlos Valdez.

Art. 2o.^-Comuniqúese, publíqúese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.-

CORNEJO

J a im e  In d a le c io  G óm ez

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

-4000—Salta, Setiembre 16 de 1940

Visto el expediente N° 5948 letra 
D/940., en el cual Depósito, Sumi
nistros y Contralor eleva los presu
puestos presentados por las casas 
del ramo para la provisión de arts. 
-de almacén durante el mes en curso; y

C o n s i d e r a n d o : .

Que de los precios cotizados re
sulta más económico los de la casa 
Manuel Cabada según constancias 
agregadas a este expediente;

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a . -

Art. I o—Adjudícase a la firma Ma
nuel Cabada, la provisión de arts. 
de almacén que deberán adquirirse 
por Depósito, Suministros y Contra
lor. durante el mes en curso, en las 
calidades y cantidades consignadas en 
la propuesta de fs. 2; cuyo monto to
tal asciende a la súma de $ 444 — 
(Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro 
Pesos), y cuyo gasto se autoriza y 
que deberá' liquidarse, oportunamen
te por Contaduría General* a favor 
del beneficiario con imputación . ai 
inciso 5—Item 2—Partida 1 de la, £ey 
de Presupuesto vigente.

Art. 2®.—Comuniqúese, publlquse. 
insértese éri el R . Oficial y archívese,

C O R N E J O

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

'E s  cop ia : . F r a n c is c o  R a n e a

4001—Salta, Setiembre 17 de 1940

Abiéndose concedido treinta dias 
de licencia sin gose de sueldo a la 
señorita Alicia Le Fort. Escribiente 
de 2° del Ministerio de Hacienda» 
Obras Públicas y Fomento,

' E l Gobernador de la Provincia,

D b c r e  t a :

Art. I o—Desígnase a la señorita 
Margarita Esther Trogliero para de
sempeñar el cargo de Escribiente de 
2« del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, mientras duré 
la ausencia de la titular señorita 
Alicia Le Fortf que se encuentra en 
uso de licencia, y con la. asignación 
mensual que fija el Presupuesto vi
gente.

Art. 2o.—Comuniqúese, publiques?; 
insértese en el R. Oficial y Archívese. —»

C O R N E J O

Ja im e  In d a le c io  G óm ez  

E s  c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a  \



4002—Salta, Setiembre 17 de 1940>

Visto el expediente N° 5278 letra 
D/940, en el £ual Depósito, Sumi 
nistros y Contralor el eleva ¡os pre
supuestos presentados en la licitación 
privada efectuada para la provisión, 
de un libro hojas movibles, con tapas 
extensibles, y cien libros, tapas duras, 
de 200 hojas cada uno, impresas de 
los dos lados y numerados del- 1 al 
100, con destino a Dirección General 
de Rentas; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de los precios cotizados resul- 
1an más económicos los de la Im
prenta Guemes, según constancias 
del acta labrada por el Sr Escribano 

. de Gobierno adjunta a este expe
diente;—

Por tanto, y atento lo informado 

por Contaduría General,

El Vice—Gob?rnaicr de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. I o.—Adjudícase a la Imprenta 
«Güemes» la provisión de un libro 
hojas movibles con tapas extensibles 
y cien libros tapas duras de £00 hojas 
cada uno, en las condiciones con
signadas en la propuesta de fojas 5; 
cuyo monto tota!'asciende a la suma 
de $ 415— (Cuatrocientos Quince 
Pesos M/L.), cuyo gasto se autoriza 
y que deberá liquidarse por Conta
duría General oportunamente, a favor 
del beneficiario con imputación al 
Inciso 11 Item 9 Partida 4 de la Ley 

tde Presupuesto vigente, en ca> áster 
^.provisional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese. —

A R  A  O  Z

JAIME INDALECIO GOMEZ 

Es copie:— F r a n c isc o  R anea

4005 - Salta, Setiembre 18 de 1940.—

Visto el expediente N° 5946 - letra' 
G/940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva para su 
liquidación y pago la factura de 
$ 9 54^, presentada por la firma 
Virgilio García y Cía. en concepto 
de provisión de materiales para las 
aguas corientes de Metán;— y atenta
lo informado por Contaduría General»

El Vice— Gobernador de la Provincia
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. 1°.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de la firma Virgilio» 
García y Cía. la suma de $ 9.54 — 
(Nueve peses con cir.cuenta y cuatro> 
centavos M/L.) en ,cancelación de la 
factura de fs. 1 por provisión de 
materiales para las aguas corrientes 
de Metán, imputando el gasto a la 
Ley 586 Art. 4o Inciso b) Apartado
1 Partida 4 «Ampliación Aguas Co
rrientes Metán»; abonando dicho im- 
port • (n la forma que corresponde.

Art. ~2<>.— Comuniqúese, publique^ 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

ARAOZ 

JAIM É INDALECIO GOMEZ 

Es copia: E. H .R omexo

4004 Salta, Setiembre 18 de 1940.—

Visto el expediente N° 5980 letra 
D/940, en el cual Depósito, Suminis
tros y Contralor solicita la liquidación 
de $ 575 que asigna el Presupuesto 
Vigénte para la atención mensual de. 
los gastos menores de ambos Minis
terios; — y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

Decreta:

Art. I o.- Liquídese por Contaduría 
General a favor del jefe de la Ofici
na de Depósito, Suministros y Con-



iralor, la suma de $ 375-(Trescien
tos setenta y cinco pesos M/L.), por 
el concepto expresado y con imputa
ción provisional al Inciso 5 Item 3— 
Partida 1 del Presupuesto vigente, 
tiasta tanto dicha partida sea am- 
,pliada.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

ARAOZ 

JAIME INDALECIO GOMEZ 

Es copia: E. H. Romero

4005—Salta, Setiembre 18 de 1940,—

Visto el expediente .N° 54o4 letra 
D/1940, en el cual Dirección General 
de Obras Publicas solicita se autori
ce el gasto de $188— , para ser in
vertidos en las obras de reparación 
del tanque de agua de la Estación 

^Sanitaria de Rosario de Lerma; y

C o n s id e r a n d o : /

Que Dirección de Obras Ptúblicas, 
en virtud de la urgencia reclamada 
y  por tratarse de trabajos especiali
zados, .solicita se adjudique la ejecu
ción de los mismos al señor Francis
co Crescini;—

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

JEl Vice - Gobernador de la Provin• 
ciai en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A

! Art. 10 .—Autorízase a Dirección 
-General de Obras Públicas para^ en
cargar ál señor Francisco Crescini, 
la refacción del tanque de agua dé 
)a Estación Sanitaria de Rosario dé 
I^erma, de conformidad al presupues
to de fs. 5 de este expedientef pudien- 
do invertir en dicha obra hasta la 
suma de $188— (Ciento Ochenta Y 
Ocho -Pesos *%.); gasto que deberá 
imputarse por Contaduría General a

la^Ley 44 r, Partida «Estación Sanita
ria Rosario De Lerma».-—;

Art. 20.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

E rn e s to  M.- A raoz 

Ja im e In d a le c io  Góm ez 

¡Es cópía: E. H. R o m e r o

4006—Salta, Setiembre 18 de 1940.—

Visto el expediente No 6201 letra 
R/940, en el cual el Oficial Mayor de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to señor Hugo Romero, solicita icr 
días de licencia, con goce de sueldo; 
atento lo informado por Contaduría 
General y lo estatuido por el art. 8a ̂  
de la Ley de Presupuesto vigente,

El Vice—Gobernador de la Provin
cia, en ejercicio del Poder Ejecutiva

D E C R  E T A
»

Art. Io.—Concédese licencia por et 
término de 10 días, contado^ desde,„ 
el 19 del corriente, con goce de suel
do, al Oficial Mavor de Hacienda, O- 

. bras Públicas y Fomento, Don Hug-a 
Romero —

Art. 2°. — Mientras dure la ausen
cia del Oficial Mayor de Hacienda,, 
Obras Públicas y f Fomento, en usa 
de licencia, desempeñará dichas fun
ciones el Oficial Primero del misfria 
Departamento Don Nicolás A. Vi- 
llada'—

Art. 3°.—Comuniqúese, publiques^ 
insértese en el R . Oficial y archives^

E rn est o  M. A r á o z  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z  

E s cópia:

Francesco Ranea
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4007—Salta, Setiembre 19 de 1940.—

Visto el expediente N° 6181 letra 0/940, en el cuallDi- 
rección de Vialidad de Salta, eleva a conocimiento 3' aprobación 
del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento el Acta 
N °  570, de fecha 23 de Agosto ppdo ; - 

Por tanto,

E l Vice ~ Gobernador de i a Provincia, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,.

\ D E C R E T A> - ■ $
Art. i ° .—Apruébase el Acta N° 370, de fecha 23 de A* 

gosto ppdo. , que corre agregada a este expediente NQ 6181 letra 
D/940, cuyo texto se transcribe a continuación:

ACTA N° 370

En la ciudad de Salta a los veinte y tres días del mes 
de Agosto del Año mil novecientos cuarenta, y siendo las diez y 
siete horas se reunieron en el local de la Dirección de Vialidad 
de Salta, los vocales Sres J. Arturo Michel, Francisco Juncosa* 
Martín Saravia v bajo la presidencia del titular Ing. Eduardo* 
Arias, entraron a tratar los asuntos que a continuación se expre
san, resolviendo por unanimidad de votos lo siguiente.*

I o.—Aproba ión De A ta.
Se dá lectura y se aprueba el acta'anterior.—
2°.~Autorizar Los Siguientes Pagos:

a) Viáticos.
^ A Roberto R. Zapiola, gastos de hospedaje en comisión*

deservicios, O . P. No 944. . . . . . . . .  . $ 6.50
A Clemente Mercado, sus viáticos Julio,
O. P. i\° 947 . .  ................... .—  .. . » 21.—
A José Rojas, sus viáticos Julio, O. P.
No 948.............. .............  112; —
A Antonio Botelü, sus viáticos Julio, O .
P. N° 949...........  * •............................... » 20.—

b )  .Gastos Generales—Oficin 1 Y Varios.

A  Pratz y Riva, por suministro de una 
carpeta para el Libro de Materiales O. P.
N° 9 3 3 ^ . ...........................  ..........» 12.—
A Luz y Sombra, por suminstro de 41-0
líos de películas, O. P. N° 935................» 11.—
A José Vidal, por suministro de merca
derías para la oficina, O. P. N° 936........» . 19.—
A Lutz Ferrando y Cía., por reparación 
de un teodolito Breithanp, O. P. N° 937» 24.—
A Librería «San Martín» , por suminis
tro de útiles varios para la oficina, O. P.
N ° 938 * .....................................v......... » 89.60
A Cía. Argentina.de Teléfonos, per ser
vicios telefónicos de los’ aparatos 2392 y"
3086 por Agosto, O. P. No 939 . ........» 14-75



c) Gastos Generales, Combustibles,

Repuestos y Movilidad
A Strachan Yañes y Cía., por suminis
tro de repuestos para los veículos, O. P.
N° 9 3 2 . . . . .......................... . ...............................* 4 0 .9 3
AMasciarelli Hnos., por suministro de re
puestos para los veículos, O. P. N0934..* 3 i®.85 
A Scamuzo y Mastruleri, por suministro 
•derepuestospara los vehículos, Ó P. N°94Ó* 24 .—

d) Construcción Y Mejoramiento De 
Caminos-Ripio, Material Y Equipo.

A Félix Arias, liquidación por arreglo de
carpas, O. P. N 942.. ........ ............. » 6 8 .—
A Gaspar Gano, liquidación por suminis
tro de ripio para el camino de Coronel 
Moldes al Río Guachipas, O. P. N° 943* 256.20 
A Droguería Suizo Argentina, por sumi
nistro de materiales varios para el La
boratorio, O. P. No 959................ » 237.55

e) Proyecto Y Fiscalización De Obras.
A Guillermo Schaeffer, sus haberes per 1
15 dias del presente mes dé Agosto, cc- 

ino Sobrestante del camino de Pocitos a
Río del Valle, O . P. N p 945............... * *15.—

* Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos 
Agosto, personal de Sobrestantes de o- 
bras, O. P. No 9 6 0 . . . , . .................. .» 1.862.57 ’

f) Contratistas.— *
Al Tesorero de Vialidad, importe descon- - 
tado en certificado N° 4 camino Salta a 
•La Peña, contratista Antonio Rossello, O.
P. N° 940............................................... $  727-89
Al Tesorero de Vialidad, importe descon
tado en certificado N° 5 camino Pichanal 
a Oran, contratistas Franzini, Artacho y '
Fuhrmann, O. P. N p 941... 158,24

g) Administración—Directorio.—
?A1 Tesorero de Vialidad, planilla sueldos 
Agosto, de los miembros del H . Directc- 
-rio, O. P. N° 9 5 0 . . . . . . . . .  .............. 1.900.—

h) Administración Sec. Técnica.—
Al Tesorero de Vialidad planilla sueldos 
Agosto personal de Sec. Técnica, O . P.
:N° 951 ......................... .. • ...................... » 16

i) Administración—Secretaría.—
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos '
Agosto personal de la Secretaría, O . P.
N° 952................... . . . . ................. ......... * 655.—

j) Administración Contaduría Y Tesoreríai 
Al Tesorero de Vialidad, planilla, sueldos 

, Agosto personal de Contaduría y Tesore- ]
ría O. P . N° 953........ ............. . $ 1,030.—



k) Administración - Servicio Médico. —
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos 
Agosto del Médico de la Repartición, ,
O. P . N° 954........................ ............$ 39°- —

I) Conservación Caminos—Sueldos.
Al-Tesoreso de Vialidad, planilla sueldos 
Agosto personal de i a. Sec. Conserva
ción de Caminos, O. P. N° 955 .... » 7io .—

II) Construcción Y Mejoramiento de , \ 
Caminos-Sueldos —

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos 
Agosto personal de Construcción y Me* 
joramiento Ca-tninos, O. P. N° 956... » 680.—  

m) Gastos Generales- Imprevistos 
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos 
Agosto personal que presta servicios en 
la Repartición, C( n imput? ción a Impre
vistos, O. P.*-Nü 957 . . . .  ..............  » 360.—

n) Gastos Generales Gastos De Replanteó 
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos '
Agosto, personal de Estudios O. P. NQ 958 $ ~ 840.— 

5o. — Camino De Salta A Los Yacones 
Tramo:— Salta A San Lorenzo.

A p ru é b a s e  a favor del c< ntra ista don 
Antonio Rossello, el c rtifi* adó N° 6 
parcial de Coparticipa ?ión Fe deral, valor 
de $ 12.014.47, y N° 6 parcial de Fondos Provinciales, 
valor de $340.85, por tr tb;j >̂s ejecutados en la obra del rubra* 

4 ° . — Aprobación De Ga t s —
Apruébase a favor de doi Je . é Ricardi, una liquidación 
por $ 1.080, por c n tru ción de 2 puentes de madera en 
el camii:o de Cororel Olleros a Km. I125 

5o.— Aptobación De ActíS Por El P E.
Se toma nota del ( ereto del P, E. de fecha 16 del cte.. 
por el que se apru b 'n 1 s actas Nos. 366 y 367 de Vialidad.

6° .—Adquisiciones Varias.
Se autoriza la adquisición de.los repuest >s necesarios para 

; el coche N° 1053 de esta Dirección 
7Q. —Personal.

Concédese 2 días de licencia con goce de sueldo.a con
tar del 22 del cte. inclusive al Dactilógrafo Luis A. Bo- 

x relli. Asimismo justifícasele la inasistencia del día 3 del 
cte. Justifícase la inasistencia del día 6 del cte , al D ibu— 

t, ;jtp te  don Marcelo N. Soto.. : '
Acéptase la renuncia presentada con fecha 20 del cte., por 
el Sobrestante don Hércules Bianchi.
Sin más asuntos a tratar, se levanta la Sesión." *( Fdo. ) 
Eduardo Arias, j .  Arturo Michel. Francisco Juncosa. 
Martín Saravia.

Comuniqúese, pübliquese, insértese en el R| O, y archíeesv^

E rn esto  M . A ráoz

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z
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4008—Salta, Setiembre ~19 de 1940.—

Visto el expediente N° 6180 letra D/940, en el cual Dirección de Via- 
lidadad de Salta, eleva a conocimiento y aprobación del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento el Acta de Pavimentación N° 242, de Agosto ppdo.; 

Por tanto, _

El Vice—Gobernador de la Provincia en. Ejercicio del Poder Ejecutivo„

D e c r e t a ;

Art. Io.—Apruébase el Acta de Pavimentación N° 242, de fecha 23de 
Agosto ppdo., que corre agregada a este expediente N° 6180— letra D/940.c 
cuyo texto se transcribe a continuación: ^  . •

^ Acta de Pavimentación N ‘ 242.

En Ja ciudad de Salta a los veinte y tres días del mes de Agosto def 
año mil novecientos cuarenta, y siendo las diez y siete horas, se reunieron en 
el local de la Dirección de Vialidad.de Salta, los vocales Sres. J. Arturo Ml- 
chel, Francisco juncosa, Martín Saravia y bajo la presidencia del titular Ing. 
Eduardo Arias, entraron a tratar los asuntos que a continuación sé expresan, 
resolviendo por unanimidad de votos lo siguiente:

I o. Aprobación de Acta. ,

Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.

2°. Autorizar los siguientes Pagos:

.a) . Cobros Pavimentación Ley 380—José Moessi.

Al Tesorero, de Vialidad, liquidación N° 43 practicada a la Em
presa José Moessi por los cobros efectuados a los propietarios
frentistas, O .P . N° 891—P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . 4 . 0 1 & 2 2

ib) Gastos Generales—Pavimentación*

A Librería «San Martín», por suministro de útiles Varios rpara
la Oficina de Pavimentación, O.P.N°-890—R......... ........................... 10.8®

Al Diario «Salta», por publicación aviso licitación conservadón
pavimento, O.P.N°_892—P ............................ ......................... . . «  3GL—

c) Depósitos de Garantía.

A Manuel de la Orden, devolución saldo depósito garantía en 

títulos «Bonos Pavimentación» para garantizar las obras de pa
vimentación de granitullo, ejecutada por la Empresa • Maury,
Hagelstrom Hreljac, y Cia., O .P .N ° 895-P 16.7001—

•d) Administración—Sueldos.

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos Agosto personal de 
pavimentación, O .P .N ° 894—P ............. . ............................... .. 380.—»

e) Comisión Cobranzas Pavimentación Ley 380.

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos Agosto personal de
la Sec. Cobros de Pavimentación, O.P.N® 895 P ............$ 385.161

3) Proyecto y Fiscalización Obra s c/c. Reembolso.

Al Tesorero de Vialidad, asignación extraordinaria por Agosto 
de los empleados J. A. Diez Arias, R. Cabral, G. Carrasco, M, 
del C. Méndez y L. Chitti, por sus trabajos en la Sec. P av i
mentación, O P.NQ 896-P .. ............................................?-**-« 200.—*>



3o. Recepción Provisoria de las Obras de Pavimentación.

Apruébase el acta de recepción provisoria de la Ampliación de 
las Obras de Pavimentación ejecutada por el contratista señor 
José Moessi.

4°. Aprobación de Acta por el P .E.

Se toma nota del decreto del P.E. de fecha 19 del cte., por el que se 
aprueban las actas N°s. 238 y 259 de Pavimentación.
Sin más asuntos a tratar, se levanta la Sesión. Fdo.: Eduardo Arias. |. 
Arturo Michel. Francisco Juncosa. Martin SaraVia.—
Art. 2Q.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

ERNESTO M ARAOZ 

j a im e  I n d a l e c i o  G óm ez  

Es copia: F ra n c is c o  R anea

4009—Salta, Setiembre 19 de 1940.

Visto el expediente NJ 5429 letra 
B./940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la nota sus
crita por eí señor Carlos Bombelli, 
quien solicita la devolución de sus 
depósitos en garantía, efectuados opor
tunamente, para las obras del pozo 
para provisión de agua a los Baños 
Públicos de Rosario de la Frontera; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
se ha suspendido definitivamente la 
construcción del mencionado pozo, 
por no haberse encontrado el agua 
suficiente para abastecer la pileta y 
los servicios sanitarios;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

E l Vice —Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I o.—Liquídese por Conta duría 
General a favor del señor Carlos 
Bombelli, la suma de $ 559,07 (Qui
nientos Cincuenta y Nueve Pesos 
con Siete Centavos M/N.), en con
cepto de devolución de depósitos en

garantía, mediante cheques que ejeE 
pedirá Contaduría General contra e 
Banco Provincial de Salta y con inr 
putación a la siguientes cuentas: A  
«Depositantes Garantía Ley 386»" 
$ 488.74 y a «Depositantes Garantía 
Ley 441»: $ 70.35.- 

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese»

ERNESTO M. ARAOZ 

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

40!0-Salta, Setiembre 19 de 1940.

Visto el expediente N° 5441 letra? 
C/940, en el cual la Compañía de 
Electricidad del Norte Argentino, pre
senta factura de $ 398.76 - por con
sumo de energía eléctrica en la Po
licía de la Capital y dependencias*, 
durante el mes de Julio del corriente ^ 
año; y atento lo informado por Con- 
taduría General,

El Vice—Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art Io.— Autorízase el gasto de 
$ 398.76-(Trescientos Noventa y Ocho’ 
Pesos con setenta Seis Centavos 
M/L.), suma que deberá liquidarse

\



-4012—Salta, Setiembre 18 de 1940» .

Visto el expediente N° 5182 letra 
P/958, en el cual Don Pedro S. Pa
lermo, solicita se le otorgue una 
concesión de uso del agua del Río 
Pasaje en la cantida d de un mil qui*

- nientos litros por segundo, destinada 
a irrigar el inmueble de su propiedad . 
denominado «Los Arcos», ubicada 
en el Departamento de.Anta de esta 
Provincia; y ' * v

C o n s id e r a n d o :

:por Contaduría General a favor de 
la Compañía de Electricidad del Ñor-, 
te Argentino, por el concepto expre
sado y con imputación al Inciso 5— 
Item 17—Partida 1—del Presupuesto 
■vigente.

Art.. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
¡Insértese en el R. Oficial y achivese.

ARAOZ

J aím e  In d a lec io  G óm ez  ,

E s  cop ia : F r a n c is c o  R a^ e a

4011 - Salta, Setiembre 19 de 1940.

Visto el expediente N° 5650 letra 
D/940, en eí cual Dirección General 
de Rentas manifiesta la necesidad de 
la creación de una oficina Expende
dora de Valores Fiscales en la 'oca 
lidad de San Agustín Departamento 
de Cerrillos de esta Provincia; y aten
to lo -informado por Contaduría Ge
neral,

E l Vice -Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art.'1°.—Créase una oficina Ex
pendedora de Valores Fiscales en la 
.localidad de San Agustín, Departa
mento de Cerrillos de esta Provincia 
y desígnase al señor José López Moli- . 
na para desempeñar las funciones de 
Expendedor de Guías, Tránsferencias 
de Cueros, Marcas y Multas Policia
les.

Art. 2o.— El nombrado, antes de 
■tomar posesión del cargo deberá « 
prestar la fianza que exige el articulo 
77 de la Ley„de Contabilidad en vi 
gencia y piévia aceptación de la mis 
una por el Ministerio del ramo.

Art. 5o;— Comuniqúese, publíquese. 
;ii»sértése en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Que con los.planos que corren a  
fs. 1 y 51 de este expediente, y lo 
manifestado por el presentante a fs.
14 dé que las aguas a; tomarse del 
Rio Pasaje serán empleadas en el re
gadío de .250 hectáreas del inmueble. ..
'le su propiedad denominado «Los 
A ’coss se han cumplido los extremos; 
exigidos por los incisos 5o y 4o det. 
aitículo 112 del Código Rural;

Que con la providencia de fs. 18: 
vta., los edictos publicados següti 
constancias de fs. 21/24 y el informe, 
de la Municipalidad de Joaquín V.

. González, fs. 18 vtá., se han llenada 
los extremos requeridos por los inci
sos 5° y 6 de la citada disposición . 
legal;

Que no obstante lo expuesto y an
te la ausencia'de una ley de riego 
q íe condicione esta clace de conce
siones de sgua, es menester dejarlas . 
establecidas en la misma concesión; 
en resguardo del interés püblico que 
ellas llevan implícito a fin de' que-el 
uso de este bien del dominio público* 
se h' g i efectivo en la ,forma acorda
da,

Que a-los fines expresados 'en el 
considerando anterior, debe detérmi- 
na-.se él tiempo durante el cual la

- obra de riego quedará concluida co
mo así también ia forma en que los; 
terrenos a regarse han de ponerse 
aptos para este fin fijándose plazos 
prudenciales con tal objeto. De esta,, 
manera se evitará el tener concesio
nes de agua sin el debido aprovechar 
miento, pues.el interés general e x ig ® =
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que en tal supuesto se declare en 
caducidad;

Que por otra parte y a mérito de 
Jo informado por Dirección General 
de Obras Públicas, los fines expre
sados por el recurrente con el objeto 
irrigar 250 hectáreas de cultivo es 
suficiente un caudal de 125 litros 
por segundo;

Por tanto, y atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobie no,

¿El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. I o. Concédese al señor Pedro 
S Palermp, sin peí juicio-de terceros 
y salvo los derechos de propiedad 
preexistentes, el uso de un caudal 
de agua de 125 litros por segundo 
que se tomará del Río Pasaje para 
irrigar 250 hectáreas de-cultivos en el 
inmueble de su propiedad, denomina
do «Los Arcos», ubicado en el De 
partamento de Anta, por medio de la 
obra proyecrada en ei plazo adjunto,- 
que captará las aguas del Río Pasaje 
en el punto indicado en dicho piar o.

Art. 2U.— La presente concesión 
queda sometida a las siguienses con
diciones: a) que el usuario tengater 
minada a obra de riego proyectada, 
en forma de poder usar del caudal 
de agua concedido, en. el plazo de 
tres años a contar desde la notifica
ro n  del presente decreto; b) la to 
talidad de hectáreas de cul ivo a re
garse debe encontrarse "en cond cb 

: nes de hacerlo en los siguientes pia- 
zoá, todos a contar desde la notifica
ción de este decreto: La tercera par 
te a los cinco años; la otra tercera 

r tercera parte a los ocho años y la 
última tercera parte a los diez años;
c) la falta de cumplimiento de la'con
dición a) en el plazo fijado produci
rá la caducidad total de la concesión; 

-la falta de cumplimiento a la condi
ción b) producirá la caducidad par
cial dé la concesión proporcional al 
incumplimiento, debiendo determinar 
¡se definitivamente el caudal, al ven

cer el plazo de diez años o antes si 
el concesionario lo solicitare por te
ner ya cumplidas las obligaciones a 
su cargo!

Art ó0.—La presente concesión de 
agua para riego será registrada en 
la Dirección General de Obras Publi
cas-Sección Irrigación y en el libro- 

. f orrespondiente del Registró Inmobi- 
. liarlo de la Provincia, dejándose ex
presamente establecido que no ha- 
b endose practicado en definitva afo
ros eri el Río Pasaje, la cantidad de 
125 litros de agua por segundo, con
cedida al señor Pedro S. Palermo, 
queda sujeta a la realidad- de caudal 
mínimo que dicho rio tenga en la épo- 

-ca de. estiaje, y a saivo, por otra 
parte, y por lo tanto, la responsabi
lidad legal y técnica de,-las autorida
des correspondientes de la Provincia,

Art. 4o. El Registro frimobiliario* 
de la Provincia expedirá testimonio 
debidamente autenticado de todo 1»  
actuado en el presente expediente 
N° 5; 22 letra T/938, una vez efec
tuada la inscripción que ordena el 
firticulo anterior, y hará entrega' de 
d’cho testimonio al recurrente señor 
Pedro S. Palermo.— .

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese,—

ERNESTO M. ARAOZ

J a im e  In d alecio  G óm ez

Es copia:— Fra n c isc o  R anea

4015—Salta, Setiembre 20 de 1940.

Visto el expediente N° 6129 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de O'bras Públicas, solicita las actua
ciones relativas a la licitación reali
zada el 4 del mes en curso para la- 
construcción de sifones en Payogas- 
!a; y

C o n s i d e r a n d o ;

Que a mérito de las constancias 
del acta corriente a fs. 2/5 resulta 
más conveniente la propuesta por el 
señor I. Atilio Bi uzzo que ofrece eje
cutar la obra de referencia con una



rebaja del 9,75^ sobre el presupues
to oficial, discriminándose así:

Sifón en «Potrero» . . . .$  -5.778 97 
« « «Río B la n c o »< 4.430.82 

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Vice—, Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I 0.— Adjudícase al señor J. 
Atilio Bruzzo la ejecución de la obra 
«Sifones en Payogasta con una dis
minución del 2.15% del presupuesto 
oficial, concretándose la propuesta en 
1a siguiente forma: .

Sifones en «Potrero» $ 5.778.97— 
<Cinco mil setecientos setenta y ocho 
pesos con noventa y siete centavos 

, m/1.)
Sifones en «Río Blanco» $4.450.82- 

(Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta 
Pesos con Ochenta y Dos Centavos 
M/L.), gasto qué deberá imputarse 
oportunamente a la Ley 441 «Para 
Estudios y Obras de Riego y Aguas 4 
Corrientes».—

Art. 2\- Por Contaduría General 
devuélvase a los demás proponentes 
los depósitos en garantía presentados 
a la licitación de referencia, en la 
forma que arresponda.—

Art. 3o. - Comuniqúese, publiques«, 
insértese en el R. Oficial y archívele. —

ERNESTO M. ARAOZ

J a im e  I n d a le c io  G ómez

:Es cóp ia : F r a n c is c o  R a n e a

4017— Salta, Setiembre 23 de 1940.

' En uso de la facultad que le con
fiere el Art. N° 129 de la Constitu
ción, inciso 20;

-El Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase al Doctor 
Enrique García Pinto Apoderado de la

Provincia ante la Administración de 
los Ferrocarriles del Estado para ges
tionar el cobro de la devolución deí 
50 % de fletes pagados o a pagarse 
en concepto de transporte de materia
les u otros efectos consignados af 
Gobierno de la Provincia o a repar 
ticiones pertenecientes a la misma; 
en reemplazo del Doctor César C . 
San Miguel, que ha.declinado el car
go en virtud de haber sido designado 
Juez de Paz Letrado en la Capital 
Federal.—

Art. 2 ’ — El funcionario nombra
do gozará como única remuneracióre 
por sus servicios él 2 % de las devo
luciones una vez hechas efectivas.— 

Art. 3o. Extiéndase por el Ministe
rio de Hacienda, 'Obras Públicas y 
Fomento a! Doctor Enrique Garda 
Pinto una carta poder a los fines in
dicados en el artículo Io .—

Art 4°.— Comuniqúese, publiques?, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z

J a im e  In d a lec io  G óm ez

Es cópia:—

F r a n c is c o  R a n e a

4018—Salta, Setiembre 23 de 1940.—

Siendo necesario modificar en su 
parte pertinente el artículo Io del de 
creto N° 3938—H - , de fecha Julio* 
3 de 1940,

E l Vice Gobernador de la Provincia*
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. D e c r e t a :

< Art. I o. Modifícase en la parte 
pertinente el decreto de adjudicación 
de las Casas Baratas dictado con fe
cha 3 Julio ppdo , en la siguiente 
forma:

Casa del lote N° 31 adjudícase al 
señor Reinaldo Balduzzi, Expediente 
N° 6326 letra B/940.—

Art. 2o.— La adjudicación dispues- 
o ta por el Art. anterior se ajustará a  

las condiciones establecidas en el de?»
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\? . _ •

creto del 3 de Julio ppdo. y de la 
Ley N° 582.-

Art. 3 ° .— Por la Escribanía de Go
bierno, extiéndase el contrato respec 
tivo.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

A  R  A  O Z 

J a im e  I n d a l e c io  G óm e z  j 

Es copia:

F ran c isc o  R anea

4019— Salta, Setiembre 21 de 1940.^

Visto el expediente _Ñ° 6006 letra 
M /940, en. el cual Dirección General - 
de Obras Públicas eleva la nota sus
crita por Don Pranklin Martínez, quien 
^solicita la devolución de su depósito 
en garantía, efectuado oportunamen
te, para las obras del pozo para pro
misión de agua en la localidad de 
«La Unión», en el Departamento de 
Rivadavia; y

C o n s i  d e r a n d o :

Que de conformidad a lo informa- 
, do por Dirección General de Obras • 
Públicas y Contaduiía General, re
sulta procedente la devolución del de- 

. pósito en garantía solicitada;

Por tanto,

£1 Vice Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de don Franklin 
Martínez la suma de $ 125.— (Cien
to Veinticinco Pesos), en concepto 
de devolución de depósito en garan
tía mediante cheque que expedirá 
Contaduría General contra el Banco 
Provincial de Salta y con imputación 
s la cuenta: «Depositantes Garantía 
Ley 386», y como correspondiente a 
la obra: «Pozo de «La Unión» Riva- 
davia».—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

, A R A O Z

Ja im e  In d a le c io  Góm ez 

Fr a n c isc o  R a n ea

4020—Salta, Setiembre 23 de 1940.

Siendo necesario establecer el pla
zo para la presentación de las decla
raciones juradas que debe efectuar el 
comercio de la Capital ante la Direc
ción Generare Rentas, el término 
del empadronamiento de patentes pa
ra el año 1941 y designarla comisión 
clasificadora de patentes; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de acuerdo con lo estatuido 
por el Art. 20 de la Ley de Patentes

- Generales N° 1042, el Poder Ejecuti
vo debe determinar cada' año los tér
minos y por los órganos que se pro
cederá a formar el padrón de negó-

* cios, operaciones, profesiones, oficios, 
artes, industrias, etc., que dicha Ley 
están sujetos al pago de patente;

Por tanto,

E l Vice— Gobernador de la Provincia,
 ̂en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io.— Señálase el día 30 de 
Octubre del corriente año, como pía** 
improrrogable para que el comercio 
de la Capital que haya sido clasifica
do en el corriente año, en una suma 
superiór a $ 10.000 - , presente en la 
Dirección General de Rentas una de
claración jurada de las ventas efec
tuadas en los doce meses anteriores 
al de la clasificación, bajo pena de 
no ser atendidos en sus reclamos si 
así no lo hicieren (Art. 20 ley'1042).

Art. 2o . - La comisión clasifica
dora deberá terminar su cometido 
hasta el 15 de Novie'mbre próximo y 
los reclamos de los contribuyentes a 
que se refiere el Art. 25 de la Ley 
1042 se admitirán hasta el día 30 de 
dicho mes.—



Art. 5o.— Vencido este último tér
mino la Dirección General de Rentas 
elevará al Ministerio de Hacienda, 
■Obras Públicas y Fomento los cua
dros de clasificación dentro de los
15 días subsiguientes, debiendo la 
Contaduría General tener listas la to
talidad de las boletas respectivas has
ta el I o. de Enero de 1941.—

Art. 4o. — La Dirección General 
de Rentas no admitirá reclamos por 
clasificaciones a aquellos contribuyen
tes que no hayan presentado la de
claración jurada a que se refiere el 
Art. 1° de este decreto, dentro del 
término establecido, como tampoco 
dará curso a reclamo alguno sobré 
patente que no vaya acompañado dé 
la correspondiente boleta pagada 
{Atr. 27 Ley 1042).- 

Art. 5o.— Desígnase a los seño
res Inspector General de Rentas Don 
Horacio Cornejo Saravia, Oficial-Ma
yor de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, Don Hugo Romero, inspec
tores de-Rentas Don Juan Carlos Ve- 
larde, Rafael B. Martínez, Don Natal 
Pagés, y Don José Lávaqúe, y Es
cribiente de Inspección Don Ramón 
Rueda para que tengan a su cargóla 
confección del padrón de negocios 
establecidos en esta capital y efec
túen la clasificación de las patentes 
correspondientes para el ejercicio 
1941.—

Art. 6o.— Encárgase de la forma
ción del padrón de patentes genera
les de la campaña para el año 1941 
a los Receptores dé Rentas Departa
mentales . Una vez terminado de con
formidad el padrón de referencia, el 
Poder Ejecutivo fijará la—remunera
ción que en concepto de comisión 
•estime conveniente —

Art. 7o — En la campaña los re 
•clamos serán presentados ante las 
receptorías respectivas, debiendo los 
Receptores elevarlos a Dirección Ge
neral de Rentas debidamente infor- 
-mados.—

Art. 8o.— Autorizase el gasto de 
$  2.500— (Dos Mil Quinientos Pesos 
M/L.) suma que en concepto de ho-

,".norarios será distribuida en partes 
. iguales entre el personal designado ere 

el artículo 5 ’ de .este decreto, remu- 
' neráción que será liquidada oportuna

mente a favor de los beneficiarios con 
imputación a la partida respectiva pa
ra el Presupuesto de 1941. —

Art. 9°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R  A O Z

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia: F ran c isc o  R anea

' 4021—Salta, Setiembre 25 de 1940.

Visto el expediente N° 5125 letra- 
M./940, en el cual corren las actua- • 
dones relacionadas con los trabajos 
a ejecutarse en el local del luzgado 
de Paz Letrado, a cargo del Doctor 
Bernardo E. Austerlitz^y

C o n s i d e r a n d o :

Que según lo aconsejado por Di-^ 
rección General de Obras Públicas, 
las obras de referencia son de carác
ter urgente; y atento lo informada 
por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia,,
en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase a-Dirección; 
General de Obras Públicas a inver
tir hasta la suma de $ 1.275.25 (Uns 
Mil Doscientos Setenta y Tres Pe
sos con Veinticinco Centavos M/N.) 
en las obras de refacción del tocaf 
que ocupa el Juzgado de Paz Letra
do y que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor de la mencio
nada repartición, con imputación a la 
Ley 586— Artículo 4o— Inciso aj? 
Apartado 5— Partida 2— «AMPLIA
CIONES CASA DE GOBIERNO».—

Alt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y Aróhíves^,

A R A O Z  

j a im e  I n d a l e c io  G óm e z

Es o&pia: F r a n c is c o  R a n e a



4022—Salta, Setiembre 25 de 1940

Visto el expediente N° 5500 letra
G./940, en el cual los señores Virgi
lio García y Cia. presentan factura 
de $ 115.58, por provisión de herra
mientas destinadas a realizar las co
nexiones en las aguas corrientes de 
Aguaray; atento lo aconsejado por Di 
rección General de Obras Públicas 
y lo informado por Contaduría Gene
ral,

E l Vice Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D b c k e t a i

Art. I o. Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores Vir
gilio García y Cía., la suma de $ 
113 58 (Ciento Trece Pesos con Cin> 
cuenta y Ocho Centavos M/N ), en 
concepto de materiales provistos pa 
ra las conexiones domiciliarias de 
aguas corrientes en Aguaray, Depar
tamento de Oran, de acuerdo a la 
factura que corre agregada a fs 1 de 
este expediente; debiéndose imputar 
este gasto a la Partida «EVENTUA 
LES» del presupuesto vigente, con . 
carácter provisional, hasta tanto sea 
ampliada dicha partida —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, in- . 
sérfese en el Registro Oficial y archívese.—

A R A O Z  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

E s  cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

4023-Salta, Setiembre 24 de 1940.

Visto el expediente N° 6202 letra 
A/940. en el cual la señorita Asteria 
Alvarez, Encargada de Mesa de En
tradas del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, solicita 
treinta días de licencia contados des
de el 31 de Agosto ppdo., con goce 
de sueldo y por razones de salud, co
mo lo acredita el certificado médico 
que acompaña; y

C o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de fecha 15 de 
Agosto pasado la recurrenta ha obte 
nido dnce días de licencia con goce

de sueldo; y atento lo informado por 
Contaduría General, y lo estatuido 
por el Art 8o de la Ley de presu
puesto vigente,

F.i Vice Gobernador de la Promncias 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D e c r e t a ;

Art. Io.— Concédece licencia por 
el término de treinta dias contados 
desde el 31 de Agosto ppdo., a la 
señorita Asteria AlVatez, Encargada 
de Me* a de Entradas del Ministerio d» 
Hacienda, Obras Pública y Fomento, 
debiendo computarse diez y nueve 
3ias con goce de sueldo y el resto 
sin ese beneficio.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ARAOZ
JAIME -INDALECIO GÓMEZ 

Es Cópia:— Fra n c isc o  R an ea

4024—Salta, Setiembre 25 de 1940.—

Visto el ex| ediente N° 5083 letra 
A/940, en el cual Dirección General 
de Ren'as eleva la renuncia presenta
da por Don Antonio Agüe o del car
go da Expendedor de Valorez Fiscales 
en li lo ílidad de San L rrenzo (Ca
pital) v propone en su rtempl zo al 
señor E'oy Jaime; atento 'o inf .mia
do por Di e:ción General de Rentas 
y Contaduría General,

E l Vice— Gobenador de la Frovincia. 
m  Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D e c r e t a :
Art. 10.—Acéptase la renuncia pre* 

s.ntada por Don Antonio Agüero del 
cargo de Expendedor de Guías, Trans
ferencia de Cueros, Marcas y Multas 
Policiales de San Loren/.o (Capital), 
designándose en su reemplazo al Sr. • 
Eloy Jaime; quien deberá prestar, en 
su oportunidad, la fianza que estatu
ye, el Art. 77 de la Ley 'le Contabilidad.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

ERNESTO M. A RaOZ 

■Ta i m e ; I n d a l e c i o  G ó m f z  

Es Cópia;— F fakc isco  R an e a



4025—Salta, Setiembre 24 de 1910.—

Teniendo en cuenta que la señorita 
Asteria Alvarez, Encargada de Mesa 
de Entradas del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, al 
igual que la señorita Alicia Le Fort 
Peña, Escribiente de la misma oficina, 
se encuentran en uso de licencia, por 
razones de salud y sin goce de 
sueldo; y

CONSIDERANDO;

Que el Escribiente de ira., Don 
Pedro Saravia Cánepa se encuentia 
desempeñándose al frente de la men
cionada oficina, tomando horas ex
traordinarias dado el intenso trabajo 
que implica y la responsabilidad que 
sobrelleva en el citado cargo,

Que al asignársele un sobresueldo 
de $ 100 por una sola vez, como 
reconocimiento a sus servicio^ no 
afecta en absoluto a las arcas fiscales, 
por cuanto las licencias concedidas 
son sin goce de sueldo,

E l Vice— Gobenador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e  c r e t a ;
Art. 10.— Acuérdase al señor Pedro 

Saravia Cánepa un sobresueldo de 
$ 100 (CIEtf PESOS) por una sola 
vez, por trabajos extraordinarios rea
lizados en la oficina de Mesa de 
Entradas del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento; suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral con la imputación que corres
ponda.—

Art 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

ERN EST O  M. ARAOZ 

Jaime Indalecio Gómez 

* E s  cop ia : —

Francisco  R an ea

.4026—Salta, Setiembre 26 de 1940.—

De acuerdo a la facultad que le 
confiere el Art. 129 déla Constitución,

E l Vic— Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a

Art. i° .— Nómbrase a Don Floren
cio Balboa, Escribiente de ia ., en 
Contaduría General, en reemplaza 
de Don Santiago Maciel, quien pasa 
a ocupar el puesto de Escribiente de 
2a., que en la actualidad desempeña 
Don Florencio Balboa en la mencio
nada repartición; con las asignaciones 
que fija la Ley de Presupuesto vigente*

Art. 2^.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ERN ESTO M. ARAOZ 

J a im e  I n d a l c i o  G ó m e z

Ef* cop ia : F r a n c is c o  R a n &a

4027—Salta, Setiembre 26 de 1940.—

Visto el expediente N° 5569 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas solicita la designación de 
Don Napoleón Pérez para el carga 
de Expendedor de Valores Fiscales 
en la Campaña, en reemplazo de don 
Pedro Capobianco que renunció; y  
atento lo informado por Contaduría 
General,

E l Vice— Gobernador de la Provtnctm 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. i° .— Desígnase a Don Napo
león Pérez para desempeñar el cargar 
de Expendedor de Guías, Transfe
rencia de Cueros, Marcas y Multan 
Policiales en la Campaña, con asienta 
en la localidad de Pichanal.

A rt 2o.— El nombrado, antes de 
tomar posesión del cargo, deberá 
prestar la fianza de $ 5.000 (C IN CO  
M IL  PESOS) que exige el Art. 
de la Ley de Contabilidad en vigen
cia y prévia aceptación de la misma 
por el Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento.—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese,,

ERN EST O  M. ARAOZ 

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia: fr a n c isc o  r a n e a



x 4028-Salta f Setiembre 27 de 1940.—

Atento lo infomado por el señor Escribano de Gobierno, Don Horacio B. 
Figueroa en expediente N° 6514 letra E/940, con respecto a la capacidad de 
las personas indicadas en dicho informe, para contratar la locación o compra 
dfe las Casas Baratas, y que fueron incluidas en la adjudicación dispuesta por 
decreto de fecha 3 de julio ppdo.,

E l  Vice— Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivoy

D e c r e t a ;

Art i° .— Modifícase en la parte pertinente el decreto de adjudicación de 
las Casas Baratas dictado con fecha 3„de julio ppdo., en la siguiente forma:

Casa del .Lote Ñ °. 16 al señor Víctor Defrancesco— Exp, 6040—D .—
« « « « 68 c c Francisco Medina « 5773— —
c « « « 69 « « Félix Cha vez « 5764—Ch.—
<s « « « 75 a la SraN María Josefa Poncel de

Acuña . - .................. « 6218—A .—
« « « " « 3 al señor Juan A b u d . . . . . ........... « 6530—A .—

Art. 2o.— Las adjudicaciones dispuestas por el artículo anterior se ajustarán 
a las  condiciones establecidas en el decreto del 3 de Julio ppdo. y de la Ley N° 582.—

Art.30.— Por la Escribanía de Gobierno y Minas,-extiéndase los contratos 
respectivos.—

Art. 4o.—Comuniqúese publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ 

Ja ime In d a le c io  Gómez

Es Copia:— Fr a n c isc o  R a n e a

, 1
4029—Salta, Setiembre 27 de 1940.—

Visto el expediente N° 6293 ^tra T/940, en el cual Dirección General de 
Obras Publicas eleva la' nota suscrita por la compañía Industrial y 'Mercantil  

Thyssen Lametal Limitada, la que solicita la devolución de su depósito en» 
garantía efectuado oportunamente por la suma de $ 280; y

C O N S ID E R A N D O :
 ̂ .

Que a mérito de lo informado por Dirección General de Obras Públicas* 
que ha recibido de confoimi.dad la provisión de hierro efectuada por la Cía. 
Industrial ry Mercantil Thyssen Lametal Ltda , para ser utilizado en las obras 
de aguas corrientes de Guachipas, precede la devolución solicitada por la misma ~

Por tanto, de acuerdo a lo aconsejado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Contaduría General,'

E l Vice— Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por Contaduría General, a favor de la Compañía 
Industrial y Mercantil Thyssen Lametal Ltda., la suma de $ 280 (Doscientos



Ochenta Pesos), en concepto de devolución de su depósito en garantía efectuado 
para la provisión de hierro con destino a las aguas corrientes en Guachipas; 
con imputación a la cuenta: «Depositantes Garantía-r Ley 386», mediante che
que que se expedirá ¿por Contaduría General, sobre el Banco Provincial de 
Saltá, por esta cantidad, cuenta: «Depósitos en Garantía-?- Ley 386».

Art 3o.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro O f ic ia l^  
archívese.—

ERNESTO M. A RA O Z  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z  

es cópia FRANCISCO RANEA

4030—Salta, Setiembre 27 de 1940.—

Visto el expediente N° 6i 67 letra C/940, en el cual Dirección General de 
Obras Públicas eleva para su liquidación y pago el certificado N° 2, extendida 
a  favor del contratista don Francisco Crescini, por las obras de construcciéti 
Comisaría de Rosario de la Frontera, cuyo importe total asciende a la suma- 
de $ *6.785 67; y

C o n s id e r a n d o :
o . '

Que a mérito de lo informado por Dirección General de Obras Publicas y 
por Contaduría General, corresponde mandar abonar por el concepto expresado^ 
la  suma indicada, de conformidad a la siguiente liquidación:

Importe del certificado No 2................................................. $ 6.785.5y
Retenc. 10% garantía de obra............ .............. $ 678 57,

"Retenc. pago Imp. Réditos ..................................$ 20.36
Saldo a fovor del. contratista.... .............  $ 6.086.74 «

$ 6.785.67 $ 6.785.6?

El Vice— Gobernador de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo*

D E  C R  ET Al

Art. i° .— Liquídese por Contaduría General a favor del contratista, Don 
Francisco Crescini, la suma de $ 6.785.67 (Seis Mil Setecientos Ochenta y Cinc» 
Pesos con Sesenta y Siete Centavos), importe del certificado N° 2 de las obrasÉ 
de construcción de la Comisaria de Rosario de la Frontera; imputando el gastó 
a la Ley de Empréstito N° 386 y abonando el importe en la forma que corres» 
ponde; debiendo el contratista pagar el impuesto de4a Ley 1134* —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registra* 
Oficial y archívese.

ERNESTO M. A RA O Z

JA IM E INDALECIO GÓMEZ

Es cópia:— F ranc isco  R a n e a  ' . I



.4031— Salta, Setiembre 27 de 1940.—

Visto e! expediente N°. 4488 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva certificado 
adicional N° 1 por $ 159.54, corres
pondiente a trabajos ejecutados por 
el contratista Francisco C rescini en 
la Estación Sanitaria de Chicoana, y

C o n s id e r a n d o .-

Que a base de la certificación que 
íb acompaña, los trabajos corresponden 
a los llevados a cabo en la Estación 
Sanitaria de Chicoana, los que fue
ron ordenados por Dirección General 
de Obras Públicas, por ser mismos 
de imperiosa necesidad;

Por tanto, de acuerdo a lo  informa
do por Contaduría General y lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

E l Vice— Gobernador de la Pronincta 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Francisco 
Crescini la suma de $ 159 54— (Cien 
to Cincuenta y Nueve Pesos con 
Cincuenta y Cuatro Centavo M /L ), 
en concepto de trabajos ejecutados 
en la obra de ampliación de la Esta
ción Sanitaria de Chicoanp, ó impu 
tese este gasto a la Ley 441 - Art. 40 
Apartado b) Partida 23 «Estación 
Sanitaria Chicoana».— 
r ' Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insétese en el . Registro Oficia y 
archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ  

ja im e  I n d a le c io  G ó m e z  

, Es C o p ia ;— F ran c isc o  R an e

4032—Salta, Setiembre 27 de 1940.-

Visto el expediente N° 3947 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva el certifica
do Nu 3 y liquidación de trabajos 
ejecutados por el señor Juan Di Bez, 
que importan la suma de $ 416.90', y

CON SID ERA N DO :

Que a base de la certificación que 
se acompaña, los trabajos ejecutados 
corresponden a la construcción de un 
partidor de agua en Guachipas, en la 
siguiente forma y proporción:

Importe certificado N° 3..........$ 416.90
Retenc. 10 % depó
sito en garantía $ 41.69
Retenc pago Imp.
Réditos................ < 1.25
Saldo a favor del 
contratista . . « 373.96

$ 416.90 $ 416.90

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Vice—Gobernador de la ProvinciaD
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor juan Di? 
Bez, la suma de $ 416.90 (Cuatro
cientos Diez y Seis Pesos con No
venta Centavos M/N.), con imputa 
ción a la cuenta Empréstito Ley 441 & 
mediante cheques que se expedirán 
por Contaduría General a cargo del 
Banco Provincial de Salta; para ser 
destinados en la forma precedente 
mente estipulada, en concepto de la¡ 
obra ejecutada por el mencionada 
conlratista, de acuerdo al detalle que. 
corre agregado a fs. 1 de este expe
diente.

Art. 2o.— El contratista señor Juan: 
Di Bez, deberá abonar el impuesto 
correspondiente de la Ley 1134, so
bre el monto total de la obra.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese. 
Insértese en el R. Oficial y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z  

Es copia: Fran c isc o  R a n e a



4053—Salta, Setiembre 27 de 1940.—

Visto el expediente N° 4486 letra 
E./940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva para su li 
<juidación y pago el certificado N° 1 
extendido a favor del contratista Don 
Francisco Crescini, por las obras de 
construcción de la Estación Sanitaria 
de Chicoana, cuyo importe total as
ciende a la suma de $ 1.514.09; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
y por Contaduría General, correspon
de mandar abonar pór el concepto 
expresado, la suma indicada, de con
formidad a la siguiente liquidación: 

Importe del certificado No 1 t  1.514.09 
Retenc. 10 % garan
tía obra... $ 151.40 
Retenc. Impto.
Réditos . • ..« 4.54 

Saldo a favor 
del contratista « 1.558.15

$ 1.514.09 $ 1.514.09

Por tanto,
E l Vice— Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
D e c r e  t  a :

Art. I o.— Liquídese.por Contadu
ría General a favor del contratista, 
don Francisco Crescini, la suma de 
$>,1.514 09 (Un Mil Quinientos Ca
torce Pesos con Nueve Centavos 
M/L.), importe del certificado N° 1 
<de las obras de construcción de la es
tación sanitaria de Chicoana; impu
tando el gasto a la Ley Empréstito 
N° 586— y abonando el importe en 
áa forma que corresponde, mediante 
cheques a cargo del Banco Provin
cial de Salta, cuenta Fondos Emprés
tito Ley 441; debiendo el contratista 
rpagar el impuesto de la ley 1154.^ 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

J a im e  I n d a l e c io  G óm e z

4034—Salta, Setiembre 27 de 1940.—

Visto el expediente N° 6297 letra 
T./940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la nota sus- 
crista por la Cía. Industrial y Mercatt- 

_ til Thyssen Ltda , quien solicita la de
volución de su depósito en garantía» 
efectuado oportunamente en lá licita
ción para provisión de materiales pa
ra las obras de ampliación de cañe* 
rías maestras en Aguaray; y

Co n s id e r a n d o :

Que no habiendo correspondido a 
la firma recurrente la provisión de 
materiales con destino a las obras de 
aguas corrientes en Aguaray, resulta 
procedente la devolución del deposi
to solicitado;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Vice—Gobernador de la. Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. 1̂ -— Liquídese por Contadu
ría General a favor de; la Compañía 
Industrial y Mercantil Thyssen Limi
tada, la suma de $ 100.— (Cien Pe
sos M/N.), en concepto de devolución: 
de depósito en garantía, con imputa-, 
ción a la cuenta: «Depositantes ert 
Garantía- Ley 586*. , '

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,- 
insértese en el R. Oficial y,archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

J a im e  I n d a l e c í o  G ó m e z

E s  cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

4055—Salta, Setiembre 27 de 1940.—

Visto el expediente N° 5787 letra 
S./940, en, el cual Dirección, Generaí 
de Obras Públicas eleva factura pre
sentada para su cobro por la.Socie
dad Tubos Mannesmann Ltda., que* 
importa $ 258.75; y , ¡,
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C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
^Dirección General de Obras Públicas, 
■?el material adquirido a la Sociedad 
'Tubos Mannesmann Ltda., cuya fac
tura corre agregada a fs. 1 del pre 
-sente expediente, fué recibido de con
formidad y destinado a las obras de 
-ampliación de cañerías maestras en 
«el pueblo de Aguaray;

Por tanto, de acuerdo a lo infor- 
<mado por° Contaduría General y lo 
-aconsejado por Dirección General de 
■»Qbras Públicas,

■El Vice—Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

1 sD e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Cóntadu-' 
-;rla General a favor de la Sociedad 
Tubos Mannesmann Limitada, la su- 
<ma de $ 258175 (Doscientos Ciucuen 
~ta y Ocho Pesos con Setenta y. Cin- 
-co Centavos M/N.), en concepto de 
materiales provistos para las obras 

"de ampliación de cañerías maestras 
en Aguaray, Departamento de Orán, 

-de acuerdo a la factura que corre a 
fs. 1 de este expediente; debiéndose 
imputar este gasto a la Ley 441 — 
:Art. 4o— kpaxiaáo b)— Partida 41 —

' «Para Estudio y Obras de Riego y 
-Aguas Corrientes;».

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
¿insértese en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

J a im e  I n d a le c io  G ó m e z

Es Copia:—
F ra n c isco  R anea

-4036—Salta, Setiembre. 30 de 1940.—

Habiéndose adquirido de la Tapi
cería Holandesa de la Capital Federal, 
cuatro juegos de sofá y sillones ta
pizados en cuero, y que han sido 
remitidos con ca.ta de porte N°

108042 y consignado al señor Minis-
- tro de Hacienda de la Provincia, cu- 
;;yo importe de $ 3.000— debe ser 
-abonado a la brevedad posible en la

Sucursal locafdel Banco de la Naciórt 
Argentina; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a : .

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 3.000— (Tres Mil Pesos M/L), su 
ma que deberá liquidarse por Conta
duría General a favor del Tesorero 
General de la Provincia, para retirar 
la carta de porte N° 08042 del Ban
co de la Nación Argentina, corres
pondiente a los cuatro juegos de so
fá y sillones tapizados en cuero ad
quiridos déla Tapicería Holandesa de 
propiedad de la firma J. H. A. Bos; 
imputándose el gasto al Inc. 5— Item
9 - Partida 1 — del Presüpuesto vi« 
gente, en carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea ampliada,

Art. 2o.— Comuniqúese, publíqueset 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A R A O Z  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es Copia:—

F ra n c isco  R a n e a

4037—Salta, Setiembre 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 6198 letra 
D/940, en el cual corren los presu
puestos presentados por los señores 

'José Salich y José María Pascual,: 
para-la provisión de una máquina dé 
escribir de 180 espacios, destinada 
a la Dirección General de Rentas; y

C o n s id e r a n d o :

Que las cotizaciones presentadas 
son las siguientes:

José Salich marca Mercedes de 188 espacios $ 480.—  
José María Pascual « Royal c ISO « « 700.—

« «  « «  Ideal «198  « « 570.— ^

resultando en consecuencia más con •
• veniente la ofrecida por el señor Jo-** 
sé Salich;‘



Por tanto, -

E l Vice—Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :'

Art. 1°. Por intermedio de la Ofi
cina'de Depósito. Suministros y Con-

• tralor, adquiérase deí señor José Sa
lich y con destino a la Dirección Ge
neral de Rentas, una máquina mar
ca «Mercedes» de 188 espacios por 
Ja suma de $ 480— (Cuatrocientos - 

' Ochenta Pesos M/L.), debiendo Con
taduría General imputar este gasto 
a Eventuales d 1 Presupuesto vigen
te, en carácter provisional hasta tan
to dicha partida sea ampliada.
. Art. 2o.—«Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  

Ja im e In d a le c io  Góm ez

Es Copia:—

F r a n c is c o  R a n e a

4038—Salta, Setiembre 28 de 1940.—

Visto el expediente N° 6209 letra
V./940, en el cual el Sr. Juan Carlos 
Velarde, Inspector Auxiliar de Bos
ques de Dirección General de Rentas 
solicite se anule la licencia que le 
fuera acordada por decreto de fecha
11 dé Setiembre en curso, por el tér-, 
•mino de treinta días, sin goce de 
sueldo y a contar desde el 26 de Agos
to ppdo.; atento lo informado por 
Contaduría General,

E l Vice— Gobernador de la Provincia,
' en Ejercicio deí Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io,— Déjase sin efecto la licen- 
,cia que le fuera acordada por decre
to de fecha 11 de Setiembre en cur
so, al señor Juan Carlos Velarde, s 
Inspector Auxiliar de Dirección Ge
neral de Rentas. Tome razón Con
taduría General. «

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese**. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

Ja im e  In d a le c io  Góm ez 

Es copia: F ran c isco  R anea

4039—Salta, Setiembre 30 de 1940.—

Visto el expediente N °( 6484 letra; 
•A/94Ü, en el cual Dirección General' 
de Réntfis solicita la liquidación y pa
go de la factura de $ 350—, fs. 1 
presentada por el Martiliero Don. 
Nolasco Arias, en concepto de hono
rarios por comisión en el,■•juicio de 
apremio seguido contra Do.n-Eliseo 
Cantón; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Vice— Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo„.

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 350— Trescientos Cincuenta Pe
sos M/L.;, suma que deberá liquidar
se por Contaduría General a favor 
del Martiliero Público Don Nolasco 
Arias por comisión en el juicio de 
apremio seguido por Dirección Ge
neral de Rentas contra Don Eliseo 
Cantón, expediente N° 210— letra 
C/1935; imputando el gasto a la cuenta' 
«Deudores por Ejecución de Apre
mio».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, . 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z  

j a im é  I n d a l e c i o  G óm e z

Es Còpia:— F ran c isc o  R a n e a

4Ò40—Salta, Setiembre. 30 de 1940.—

Visto el expediente N° 6594 letra - 
B/940, en el cual Don Florencio Bal
boa, Escribiente de Contaduría Gene
ral, solicita trece días de licencia a ■ 
contar desde el Io de Octubre pró
ximo, con goce de sueldo y por ra-



zones de salud, según lo acredita el 
certificado médico que acompaña; y 
atento lo informado por Contaduría 
General y teniendo en cuenta lo es 
tatuído por el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente,

E l Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por 
término de 15 dias, a contar desde 
el I o de Octubre próximo, con goce 
de sueldo y por razones de salud, al 
Escribiente de Contaduría General 
Don Flotencio Balboa.—

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese,- 
-insértese en el R. Oficial y archívese.

a ;r a o z

Ja im r  In d a le c io  Góm ez 

Es cópia:— F r a n c isc o  R an ea

4047—Salta, Octubre I o de 1940.—

Atento lo estatuido por el Art. 1E0 
de la Constitución;

E l Vice— Gobernador déla Provincia, . 
en Ejercicio del Poder E  fecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.— Por Tesorería General,
• con intervenciórr de Contaduría Ge
neral, deposítese en el Banco Provin-

■ cial de Salta, la suma de $ 150.000— 
(Ciento Treinta Mil Pesos M/L.) en , 
cuenta orden Consejo General de 
Educación, en concepto de proporcio
nales que le corresponden de confor
midad a lo estatuido por el Art. 190 
de la Constitución, cubriendo el gas 
ío con fondos de Rentas Generales.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A R A O Z  

JA IM E  IN D A L E C IO  GOM EZ

4048—Salta, Octubre 1° de 1940.—

Habiéndose concertado con el Ban
co Español del Río de la Plata Sucur
sal Salta, una operación de crédito a 
cargo del Gobierno de la Provincia 
por la suma de $ 150.000— al plazo 
fijo de 180 días y al 5 % anual, con 
el objeto de arbitrar fondos para cum
plir compromisos ineludibles de la Ad
ministración,

E l Vice— Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivor

y en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Descuéntese en el Ban
co Español del Río de la Plata Su
cursal Salta, un pagaré por la suma 
de $ 150.000— (Ciento Cincuenta Mil 
Pesos M/L.), a cargo del Gobierna 
de la. Provincia, al plazo fijo de cien
to ochenta días y con el interés def
5 % anual, cuyo producido líquido de
berá depositarse por Tesorería Gene
ral con intervención de Contaduría 
General en el Banco Provincial de 
Salta en la cuenta Rentas Generales 
del Gobierno de la Provincia.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A R A O Z  

JA IM E  IN D A L E C IO  G O M E Z

Es Cópia:—  FRANCISCO RANEA

, 4049—Salta Octubre Io de 1940.—

Visto el expediente N° 6600 letra 
T/940, en el cual Tesorería General 
solicita se le reintegre la suma de 

.$  5570— abonados al Banco de la 
Nación Argentina por comisión de la 
transferencia telegráfica de fondos de 
Casa Central a la Sucursal local, por 
la suma de $ 44.970.75— de la cuen
ta orden Gobierno de la Provincia de 
Salta; y atento lo informado por Con
taduría General,



MI Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 33,70— (Treinta y Tres Pesos, con 
Setenta Centavos M /L), suma que 

deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor de la Tesorería Gene
ral de la Provincia en concepto del 
reintegro expresado y con imputación

al Inc. 5— Item 9— Partida 1— deL 
Presupuesto Vigente, en carácter pro- 
Vicional hasta tanto dicha partida sea- 
ampliada.—

Art. 2U.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A R A O Z  

Ja im e Inda le c io  G ómhz 

Es Cópia;— F ranc isco  R a n e a

4050-Salta,- Octubre 1° de 1940.

Visto el expediente N° 6612 letra D./940, en el cual Dirección de Vialidad? 
de Salta, eleva a conocimiento y aprobación del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, las ACTAS DE VIALIDAD N°s. 371 y 372, de fechas  ̂& 
y 20 de Setiembre ppdo ; .

P o r  T a n t o .

El Vice—Gobernador de la Provincia, eri*Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D  E C R E T A 1

Art. Io—Apruébense las ACTAS DE VIALIDAD Nos. 371 y 372, de fechas.’.
6 y 20 de Setiembre ppdo., que corren agregadas a este ‘expediente N° 6612: 
letra D/940, cuyos textos se transcriben a continuación:

ACTA No 371
En la Ciudad de Salta, a los.seis días del mes de Setiembre del año mil no

vecientos cuarenta y siendo las diez y siete horas, se reunieron en el local 
de la Dirección de Vialidad de Salta, los Vocales Sres J. Arturo Michel, Frara* 
cisco Juncosa, Martín Saravia, y bajo la presidencia del titular Ing. Eduardo Arias 
entraron a tratar los asuntos que a continuación se expresan^ resolviendo por 
unanimidad de votos lo siguiente:

1°—Aprobación de Acta 
Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.

2o—Autorizar los siguientes Pagos:
a) Viáticos.

A Manlio C  Bruzzo, sus viáticos julio, O.P. N° 963
'-»Clemente Mercado » « « » » 981
»Eduardo Riváis Diez » « . « » « 982
»Marcos Gonorázky » < « » » 983
»Rafael Azcárate » « » ' » » 984.
«Indalecio Saravia » » » « « 990
»Francisco García « » * » « 993

b) Gastos Generales —Oficina Y Varios '

A  Bombonería »París», por suministro de café, O.P. N° 971 
; c) Gastos Generales-Imprevistos 

jA Diego Barros, por provisión de un uniforme para el

t 14850'
¡ 39.—
» 65.—
* 135
C 57
t 104
. 45

$ 12.
Ordenanza, O.P. NQ' 

972 $ 90.—



A  María L. Vda. de Azcárate, asignación como Depositaría de Herramientas y 
'■ ¡materiales, en Cafayate, O.P. N° 989 - I  10 —

d) Gastos Generales—Combustibles, Repuestos Y Movilidad

-A Alfredo Ruíz de los Llanos, por gastos de movilidad en comisión de servicios 
■O.P N° 961 - - $ 18.34
.A. Francisco . Moschetti y Cía. por suministro de repuestos para los vehículos, 
O .P. N° 964 . $ 282.85
A  Tarcicio De Ce’cco, por suministro de nafta y aceite para los vehículos, 
O .P. N° 968 #230
A Virgilio García y Cía., por suministro de cámaras y cubiertas para el camión 
:NÜ 1241, O.P. N° 970 46960

: A  Strachan, Yañez y Cía., por suministro • de repuestos para los vehículos, 
O .P. N° 979 ... . ‘ $ 81.56
A  Indalecio Sara,Via, por gastos .de movilidad en comisión de servicios, O P. N° 

991 ' $ 39.10
.A Fausto Soler, por gastos de movilidad en comisión de servicios, O.P. N° 992

• $ 51.50
e) Conservación Caminos—Jornales Peones y Sueldo Capataz

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales agosto, camino Güemes al Saladillo, 
-CapatázJ. Olmos, OP. N° 985 $ 1.202.75

f) Construcción y Mejoramiento de Caminos—Taller Herreria.

A Francisco Moschetti y Cía., por suministro de materiales para el Taller de 
Herrería, O.P. N° 965 $ 10.45
A Cía. Electricidad del N. Argentino, por servicio de alumbrado' eléctrico del 
Taller por julio, O.P. N° 966 $ 292
A Montiel Ruíz y Capobianco, por suministro de materiales varios para' el Ta. 
Uler de Herrería, O.P. N° 967 $9.1®
A Virgilio García y Cía. por suministro de materiales Varios para el Taller de 
Herrería, O P. N° 969 $8 .—
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos agosto, personal del Taller de Herre
ría, O.P. NQ974 * $550.—

. .A Montiel Ruíz y Capobianco, por suministro de materiales varios para el Ta- 
'íler de Herrería, O.P. N° 980 i $ 5.—

g) Construcción"y Mejoramiento de Caminos—Jornales Peones y suelda
Capatáz

AI Tesorero de Vialidad, planilla jornales agosto, cominos Podios al Ceibal; 
Horcones a Las Saladas y Galpón a Agua Caliente, Capatáz D. Gómez, O.P. 
N° 986 , . $ 1-434
Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales agosto, camino El Mollar a la Viña 
y Carabajal, Capatáz P. Cattanessi, O.P. N° 994 ■ $ 1.248.75

h) Construcción y Mejoramiento de Caminos .
A José Ricarti, liquidación por construcción dedos puentes en el camino de 
Coronel Olleros a km— 1125, O.P. N° 962 $! 1.080
Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales agosto del Encargado del Vivero del 
•camino de Salta, a San Lorenzo, O-P. N° 975 $ 60-—
Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales agosto, personal de camineros, O.P. 
N° 987 . . $ 1.448.50

i) Construcción Caminos—Guarda Puentes
AI Tesorero de Vialidad, planilla jornales, agosto personal de Guarda Puentes,. 

•O.P. N° 988 $ 150.—



i) Contratistas '
Al Tesorero de Vialidad, importe descontado en certificado N° 5 camino Salta-* 
a Los Valles por El Malnzano Tramo: Puente Manzano—La Escalera, O.P.
973 - $ 560.18;
Al Tesorero dé Vialidad, importe certificado N° 5, camino Rio del Valle aRiva- 
davia por el Este, contratista Domingo García, O P. N° 975 # 10.833.—
Al Tesorero de Vialidad, importe descontado en certificado N°4 camino Sau- 
celito a La Toma, Contratista Juan López, O.P. N° 977 • $ 278. 63-

k) Cuenta Impagos
Al Tesorero de Vialidad, importe haberes- impagos abonados en agosto al per
sonal-de la Dirección, O P. N° 6 $ 1.227.75»

I) Cuentas Pendientes
Al Tesorero de Vialidad, importe haberes pendientes abonados durante el mes. 
de agosto ppdo. O.P. N° 7 $ 272.35¿

II) Gastos Generales—Cornisón de Recaudadores
A  .Víctor A. Aranda, pago comisiones devengadas como Receptor de Rentas, 
de Cerrillos, O.P. N? 978 , $114.98,.

m) Depósitos de Garantía—Títulos 
A  José Meossi, devolución depósito garantía ampliación de las obras de pavi
mentación, O.P. N° 165 .$ 15.000.—  

3o Camino de Pichanal A Las Jiintas—Tramo: Pichanal—Orán 
Apruébase a favor de los contratistas Sres. Franzini, Artacho y> Fuhrmann, él-, 
certificado N° 6 parcial de Coparticipación Federal, vaíor de $ 3o.388.41 y N°~ 

parcial de Fondos Provinciales, valor de $ 755 26, por trabajos ejecutados- 
en la obra del rubro.

. 4o Anatolio Plaza y Juan Carlos Oiaz, Solicitan Acogerse A Los Benefi
cios del Art. 3o de la Ley N° 388 de Patentes de Vialidad 
De conformidad con lo solicitado por los recurrentes y teniendo en cuenta ló* 
resuelto por la Dirección Gral de Rentas, se confirma dicha, resolución y se 

.•declara acogidos a los beneficios del Art. 3o déla Ley 388 de Patentes de Via
lidad a los Sres. Anatolio Plaza y Juan Carlos Díaz.

•5o Camino dé Rosario de la Frontera A Ovando Entrega de Canos 
De conformidad con lo solicitado por don José Patta, se autoriza la entrega> 
de 5 caños de cemento armado de 0,60, para que sean colocados en una ace- 
¡guia que atravieza el camino del rubro, corriendo por cuenta del solicitante el-/ 
importe del flete y la colocación de los mismos.

6° Aprobación de Gastos _
Apruébase a favor del señor Joaquín Miralpeix una liquidación por $ 100 por 
arreglo del camino de Santa Rosa de Angastásco; a favor de don Damián 
Grana por $ 303.33 por transporte de 22,471 kilos de herramientas y materiales 
desde Peña'Baya a Salta; a favor de don Angel D. Echenique, por $ 315 por 
suministro de ripio para el camino de Rio Rosario a Rosario de Lérma por la 
Florida; y a favor de don Oscar Pucci por $ 150 por trabajos de Gabinete pa
ra proyecto de Obras.

7° Pagos de Haberes de! Obrero Fallecido Carlos Tarifa 
No1 estando autorizada esta Dirección para efectuar al señor Jesúz Moreno el 
pago de una deuda del obrero fallecido don Carlos Tarifa, se resuelve notifi
car al recurrente que deberá presentarse ante la autoridad correspondiente, a 
fin de que se le haga efectivo el importe reclamado.

8° Adquisiciones Varias '
Por haber cotizado precios más bajos, adjudicase a La Librería »San Martín» 
i» impresión de 5.000 hojas de papel para nota y a La Librería Suc. Miguel, 
Pascual la provisión de 100 talonarios de papel para cálculos; asimismo se-



autoriza la adquisición de los repuestos necesarios, para el arreglo de la ca
mioneta y camión Chevrolet de esta Dirección.

9o Adquisiciones de Ripio 
Se resuelve adquirir de Don Angel Domingo Echenique, 200 m3. de ripio, con 
destino al camino de Rio Rosario de Lerma por La Florida, y de don jorge 
Cattanessi, 200 m3. con destino a la calle que va hacia el Depósito de Viali
dad. Dichas adquisiciones se entienden por materiales puestos en camino.

10° Personal
Concédese 6 días de licencia con goce de sueldo, a contar del 26 de agosto 
ppdo., al Herrero don Francisco Zerpa.
Concédese 8 dias de licencia con goce de sueldo, a contar del 28 de agosto 
ppdo. al Contador don Monuel A. Gómez Bello.
Concédese 30 dias de licencia, a contar del lo del cte., inclusive al Ayudante 
Técnico Inspector de Obras, don Ricardo Llimós (h), nueve dias con goce de 
sueldo y el resto sin ellos.
Concédese 6 dias de licencia con goce de sueldo a contar del 2 del cte. inclu* 
ve al sobrestante don C. Sánchez Robert.
Concédese 10 dias de licencia sin goce de sueldo a contar del 28 de agosto 
ppdo., Al Auxiliar Enrrique Juncosa.
Por terminación de trabajos, declárase cesante con fecha 31 de agosto ppdo. al 
sobrestante don Alfredo Ruíz de lo Llanos.
De acuerdo a la resolución de acta N° 365, de fecha 19/7/940, ndmbranse 
peones camineros para prestar servicios en el camino de Salta, a Juramento, 
a contar del 1° del cte. inclusive a los Sres. Miguel Mamaní, Silvano Lozano 
y Félix Lozano, con el sueldo mensual de $ 70 c/u.

11 Camino de Pichanal A Las Juntas—Tramo: Pichanal A Orán 
Vistos estos actuados, relacionados con el pago del certificado N° 6 parcial del 
camino: Pichanal a las Juntas de San Antonio;

Tramo: Pichanal—Orán, que solicitan los contratistas señores Franzini, Ar
tacho, y Fuhrmann, se les haga efectivo con fondos provinciales;

Y, C O N S I D E R A N D O :

el informe de Sección Técnica en el cual expresa" que las cantidades de los 
Item 2) desmonte en terreno de cualquier categoría; N° 3) terraplenes inclu
so compactación especial; 4) Transporte y descarga de los productos de des
monte; N° 5) Préstamos de extracción lateral, ya han sobrepasado las especi
ficadas en contrato, por lo que se hace necesario solicitar mediante planilta 
especial ante la Dirección Nacional de Vialidad la modificación* de Obras, ope
raciones estas cuyo trámite ha de necesitar algün tiempo más o menos lar* 
go y conocerse en definitiva con que criterio se concluirá dicha obra, aparte 

•que desde el mes de junio ppdo. no se ha emitido ningún certificado, lo que 
ocasiona serios inconvenientes financieros a los contratistas;

El H. Direcctorio de Vialidad de Salta 

r e s u e l v e :

K|l0 Pagar con fondos provinciales el certificado N° 6 del camino del rubro, a 
los contratistas señores Franzini, Artacho y Fuhrmann, por valor de $ 32.422.08 

2o Con copia de la presente diríjase a la Dirección Nacional de Vialidad de 
conformidad a lo establecido por el Art. 13 de las bases para hacer efectiva , 
la Ayuda Federal.
Sin más asuntos a tratar, se levanta la Sección. Fdo. Eduardo Arlas. J. Arturo» 
Michel. Francisco Juncosa. Martín Saravia.



Acta K ' 372
En la Ciudad de Salta, a los veinte dias del mes de Setiembre del año mil'; 

novecientos cuarenta y siendo las diez y siete horas se reunieron en el local, 
de la Dirección de Vialidad de Salta, los Vocales Sres. J. Arturo Michel, Fran
cisco Juncosa, Martín Saravia, y bajo la Presidencia del Vice presidente Ing.„ 
Julio Mera por ausencia del titular Ing. Eduardo Arias, entraron a tratar los* 
asuntos que a continuación se expresan, resolviendo por unanimidad de votos.- 
lo siguiente:

I o Aprobaciónide ,Acta ,
Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.

2° Autorizar Los Siguientes Pagos:
a) Viáticos.
A Manlio C. Bruzzo, sus viáticos ogosto, O.P. N° 995 $77.—
» Gustavo Gauffin » . » » » » 996 » 8.--
» Neptalí N. Torres » » » ■» « 997 » 63.—
»José Rojas » » » » » IOÜÜ4 » 124.—
» Santiago Delgado » » » » » 10009 » 66.—
» Silvio Tejerina » » » » »10¡0 » 39.—
» ABraham Rodríguez » » julio y » »1011 » 240.—
» Fortunato Chañe » » » » »1012 » 54.—

Al Tesorero de Vialidad, planilla Viáticos fijos por agosto de los chauffeurs, 
O.P. N° 10lá - ' $ 150.—
A Julio Mera, sus viáticos agosto, O.P. N° 1022 "#270.—

b) Gastos Generales—Combustibles, Repuestos y Movilidad
A Marcos Gonorazki, por gastos de movilidad en comisión de servicios, O.P. 
N° 1008' ' $ 57.m~
A P. Baldi Hnos, por suministro de nafta y aceile para los- Vehículos, por 
agosto, O.P. N° 1017 $ 725 65-
Al Tesorero de Vialidad, gastos de nafta efectuados por el personal en comi
sión de servicios, O.P. N° 1026 $ 225.25

c) Gastos Generales-Oficina y Varios
A José Vidal, por suministro de mercaderías para la 'Oficina, O.P. N° 1014

$ 18 40
A Suc. Miguel Pascual, por suministro de útiles varios para la Oficina, O.P. 
N° 1015 $ 10340-
A Bombonería «París», por suminislro de café, O.P. N° 1016 #,24.—
A Librería «San Martín», por suministro de útiles varios para la Oficina, 0:P- 
N° 1019 $ 127.—
A  Juan Proffessiones, por suministro de papel ferroprusiato para la Oficina* 
O.P. N° 1020 $ 84—
A José ReindI, por reparación de una maquina de calcular, O.P. N° 1025

$ 25 —
Al Tesorero de Vialidad, gastos Varios efectuados por Caja chica según deta
lle y comprobantes, O.P. N° 1027 $ 46.91

d) Gastos Generales—Imprevistos
A Daniel Gaucoto, asignación corno depositario de herramientas en Cachi, por 
junio, julio, y agosto, O.P. N° 10007 .$ 30.—

b) Gastos Generales-Combustibles, Repuestos y Movilidad 
A Marcos Gonorazki, por gastos de movilidad en comisión de servicios O P. 
N° 1008 ' - $ 37.20
A P. Baldi. Hnos. por suministro de nafta y aceite para los vehículos por 
agosto, O.P. N° 1017 # 725.65*,



-Al Tesorero de Vialidad, gastos de nafta efectuados por el personal en comi
s ió n  de servicios, O.P. Nü 1026 $ 225.25

c) Gastos Generales—Oficina y Varios
.A'José Vidal, por suministro de mercaderías para la Oficina, O.P. Nw 1014

$ i8.4a
-A Suc. Miguel Pascual, por suministro de útiles varios para la Oficina, O.P. 
JN° 1015 103.40
.A Bombonería «París«, por suministros de café, O.P. No 1016 $ 24.—

-A Librería «San Martin«, por suministro de útiles varios para la Oficina, O.P. 
?N° 1019 $ 127.—
-A luán Proffessiones, por suministro de papel ferroprusiato para la Oficina, 
•O.P. N° 1020 - ‘ . $ 84.—
A José Reindl, por reparación de una máquina de calcular, O.P. N° 1025

$ 25.-
A l Tesorero de Vialidad, gastos varios efectuados por Caja chica según deta 
■He y comprobantes, O.P. N° 1027 ' 46.91

d) Gastos Generales—Imprevistos -
A Daniel Caucoto, asignación como depositario de herramientas en Cachi, por 

gunio, julio, y agosto, O.P. N° 1007 ^ 30.—
e) Construcción y Mejoramiento de Caminos—Taller Herrería

A l Tesorero de Vialidad, importe de fletes abonados por transporte de mate- 
teriales O.P. Nü 1025 $ 7.7Q

f) Construcción y Mejoramiento de Caminos—Ripio Material y Equipo 
A Angel Dgo. Echenique, liquidación por suministro de ripio para camino de

IRío Rosario a Rosario de Lerma por La Florida, O.P. N° 998 $ 515.—
A Damián Grana, por transporte de herramientas y materiales desde Peña Ba
ya ai Depósito, O.P. N° 999 $ 303.55 
Al Tesorero de Vialidad, factura abonada a José Medina é hijo, por transporte 
-campamento Capátaz D Gómez, de Carancho a Ovando y Ovando a Pocitos* 
O.P. N° 1024 $ 57.—

g) Construcción y Mejoramiento de Caminos
A Franzini, Artacho y Fuhrmann, importe certificado N° 6 camino. Pichánal ai 
Las Juntas de San Antonio-Tramo: Pichanal a Orán, O.P. N° 1065 $ 755.2® 
A  Joaquín Miralpeix, liquidación por arreglo del camino entre- Santa Rosa y 
Angastasco, O.P. N° 1018 , $ 100.—
A Antonio Rossella, importe certificado N° 6 camino Salta-a San Lorenzo* 
O.P. N° 1021 - $ 348.42

h) Proyecto, y Fiscalización de Obras
-A Oscar Pucci, liquidación por trabajos de gabinete, por agosto, O.P. N° 1000

150.—•
i) Ferrocarriles del Estado Cuenta Fletes v"

-A José Meossi, reembolso efectuado por F.C., nota crédito Ny 28/8 de 14/940, 
O .P . N° 1001 . $ 1.549.5»
A Meossi, reembolso efectuado por F.C., nota crédito N° 50/8 del 16/8/940, 
O.P. NQ 1002 $ 5.230.45
A José Meossi, reembolso efectuado por F.C., nota crédito N° 29/8 ,del 14/8 
940 O.P. N° 1003 $ 24992.35'
A César C. San Miguel, importe Honorarios por tramites ante F.C. para ges
tionar devolución 50% de fletes O.P. N° 1006 ' $ 98208 

j) Contratistas
Al Tesorero de Vialidad, importe descontado en certificado N° 5 camino Salta 
a Juramento—Tramo: Salta a La Peña, O.P. Nc 1028, contratista A. Rossello <

■ $ 509.4T



Al Tesorero de Vialidad, importe descontado en certificado N° 5 camino Salta» 
a San Lorenzo, contratista A. Rossollo, O.P. N° 1029 $ 189.79*

5°) Camino de Salta A Juramento Tramo: Salta La Peña 
Apruébase a favor del contratista don Antonio Rossello, el certificado N° T 
parcial, valor de $ 15.150 05 por trabajos ejecutados en la obra del rubro.

4o Camino.de Cafayate Al Divisadero 
Se autoriza el gasto de #300 para la prosecución del'camino del rubro.

5o Descargo de Herramientas Facilitadas al Comando de la 5 División' 
de Ejercito
De conformidad a la comunicación del señor Comandante de la 5o División 
de Ejercito, se resuelve solicitar del P.E. el descargo de las siguientes herra
mientas y materiales que quedaron inutilizadas con motivo- de los trabajos efec
tuados en' la pista de aterrizaje del Aero Club de Salta: 15 picos punta y pala- 
angosta, 43 palas punta corazón, 12 hachas, 15 cabos pico, 13 carretillas hie 
Tro, 40 chapas zinc de 2.75 metros. ,

6o Remate de Automóviles Usados 
Se toma nota del decreto del P.E. de fecha 11 del corriente, por él que auto
riza a esta Dirección para proceder a ia venta en remate público de dos au
tomóviles usados, resolviéndose designar al martiliero don Gustavo Marocco - 
para que efectúe el remate.

7o Adquisición de Arena 
Se resuelve adquirir de don Jorge Cattanessi 40 m3. de arena, para la cóns-: 
trucción de muros en el Depósito de Vialidad.

8U Inauguración.de Obras con MoiVo de! dia del Camino 
Debiendo inaugurarse el 5 dé Octubre próximo varias obras'con motivo deí:; 
Día del Camino, se autoriza la cantidad de $ 300 para gastos.

9o Aprobación de Gastos . '
Apruébase a favor de don Antonio Pereyra una factura por $ 495.36 por su
ministro de madera para la construcción de los depósitos de Vialidad,' a favor. ' 
de don Jorge Cattanessi las liquidaciones por t 250 80, por suministro de ripio- 
para la calle que Va al Depósito de Vialidad; a favor de don Andrés Pérez por 
armadas de los galpones de Vialidad; a favor de don Angel D. Echeniqué por 
$ 267 75, por suministro de ripio para el camino de Río Rosario de Lerma: , 
por La Floiida y a favor de don Demetrio Le-Fort, por $ I 485' por amplia- , 
ción de la Póliza N° 51.951 de seguro del personal obrero.

10° Aprobación de Acta> por eí P E.
Se toma noía del decreto del P E de fecha 4 del cte., por el que se aprue
ban las actas N°s 368 y 369 de Vialidad.

11° Cambio de Horario de las Reuniones del H. Directorio 
‘Se resuelve que a partir de la reunión próxima del Directorio, éstas se efec 
túan jos días martes en lugar de los viernes como se hacía hasta el presente - 

12u Personal
Concédese 10 dias de licencia, con goce de sueldo al sobrestante'don Custo
dio Floies y nómbrase en su reemplazo mieníras dure su ausencia a donjosé 
Adamo
Concédese 15 dias de licencia, con goce de sueldo, a contar del 16 del cte. 
inclusive al Capataz don José Olmos.
Sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión. Fdo.: Julio Mera, J . Arturo 
Michel, Francisco Juncosa, Martin SaraVia. ,

Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese...

ERNESTO M. ARAOZ 
Jaimr I n d a i .e  10 Gómez

• Es - Copia: FRANCISCO RANEA
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^4051—Salta, Octubre 2 de 1940

Visto el expediente N°.6522 letra P. 
„/940, en el cual don Natal Pagés, 
inspector de la Dirección General de 
iRentas, solicita 15 días de licencia, 
■con goce de sueldo; y atento lo im- 
“formado por Contaduría General y la 
disposición contenida en el art. 8 de 
*de ja Ley de Presupuesto vigente.

El Vice—Gobernador de la Pro
vincia en ejercicio del Poder Ejecu
tivo

D E C R E T A :

Art. I o-Concédese licencia por el . 
«término de quince dias, con goce de 
sueldo, a contar desde el día I o del 

•^corriente mes, al señor Natal Pagés, 
inspector de Dirección General de 
¡Rentas.

Art. 2Q—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese-.

ERNESTO M. ARAOZ 
JAIME INDALECIO GÓMEZ

E s  cópia: FRANCISCO RANEA

..4152— Salta, Octubre 2 de 1940.—

Visto el expediente N* 6670 letra 
J/940, en el cual el señor Juez en lo 
Penál Segunda Nominación, comuni
ca que en la causa N* 3452 se han 
regulado los honorarios del Dr. Car
los Alberto López Sanabria, en la 
suma de $ 120—, en su Carácter de 
Defensor especial del procesado," de
signado de oficio por ese Juzgado, y 
solicita la liquidación y pago de di
cho importe; y atento lo informado 
por Contaduría General,

E l Vice—Gobernador de la Provincia^

en Ejercicio del Poder Ejecutivo^
y en Acuerdo de Ministros,

D  E C R E  T A :

Art. 10.— Autorizase el gasto de 
$  120— (Ciento Veite Pesos M/L.), 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del Doctor 

'Carlos Alberto López Sanabria, por

el concepto expresado y con impu
tación provisional al Inciso 5— Item
9 —Partida 1— del Presupuesto vi
gente, hasta tanto dicha partida sea 
ampliada.—

Art. 2J — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial f  
archívese.—

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez 

Ministro de Gobierno a cargo in
terinamente de la Cartera de Ha
cienda.— ' *

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

4° 53—Salta, Octubre 2 de 1940.—

Visto el expediente N ’ 6696 letra 
F/940, en el cual la señora Zoila F . 
de Falcón, Escribiente de Contadu
ría General, solicita 15 días de li
cencia con goce de sueldo y por ra
zones de salud como lo acredita ei 
certificado médico que a compaña; 
atento lo informado por Contaduría 
General y lo estatuido por el art. & 
del Presupuesto vigente.—

E l Vice— Gobernador de la Provtncwm 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

 ̂ D e c r e t a :

Art* 1^.— Concédese licencia por el 
término de 15 días contados désde 
el i°  del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, a ia 
señora Zoila F. de Falcón, Éscri- 
biente de Contaduría General.—

Art 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R , Oficial y archívese»

^R A O Z  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia: F r a n c is c o  R a n k a

-4054—vSaltar Octubre 2 de 1940.—

Debiendo cumplirse el día 10 de! 
mes en curso un nuevo aniversario 
de la heroica acción en que el pue
blo de Salta, opuso su rtsisteacia^



contra la invasión del montonero Fe
lipe Varel.a, siendo una práctica esta
blecida .distribuir un socorro entre 
los defensores sobrevivientes de 
aquella jornada y descendientes di
rectos de los mismos,

E l Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D  E C R E T  a :

Art i Q.— Liquídese por Contaduría 
deneral a favor del Jefe de Depó
sito, Suministros y Contralor, la su
ma de $ 500— (Quinientos Pesos 
M/L.) para ser distribuida en la for- 
:ma de práctica entre los sobrevivien
tes de aquella acción y descendientes 
directos de los mismos; imputándose 
el gastona la Partida Eventuales del 
Paesupuesto vigente, en carácter 
provisional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada, y con cargo de oportu
na rendición de cuenta.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.-

. A R A O Z  

J a im e  I n d a le c io  G ó m e z

E s  cop ia : F r a n c is c o  R a n k a

.4055—Salta, Octubre 2 de 1940.— ^
Visto el expediente N'# 4137 letra 

D/940, en el cual Dirección General 
de Obras Publicas eleva para su li
quidación y pago el certificado N* 1, 
agregado a fs. 19, extendido a favor 
del contratista Don José Morales por 
Ja obrá de provisión y colocación del 
cable subterráneo en la nueva Cár
cel, cuso monto asciende a la suma 
de $ 2.323.17—; y

C o n s id e r a n d o

Que á mérito de lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
y por Contaduría General correspon
de abonar al contratista Don José 
Morales, el importe del certificado

• r, de conformidad a la sig.uente 
liquidación: '

ImporÍB del certificado N* I . , ..................$ 2.323.71.'
• Retenc. Impuesto Réditos.... $ 6.97 

Saldo a favor del señor Morales. ,$ 2.316.64

$ 2.323.71 $'2.323.7*'

Por tanto,

É l V ice—  G obernador d e la P ro v in c ia% 
en  E jer cicio  d e l  P od er  E jecu tivo  

D E C R E T A

Art. 10.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del contratista. 
Don José Morales, la suma de 
$ 2 323.71— (Dos Mil Trescientos 
Veintitrés Pesos con Setenta y Ui* 
Centavos M/L.), importe del certifica
do N* 1 de la obra Colocación Cables 
subterráneos nueva Cárcel, con impu
tación a la Ley 441, expidiendo los 

x cheques en la forma que corresponde,, 
debiendo el contratista señor Mora
les abonar el impuesto de la Lev

I X 3 4 *—  ■ '
A rt 2o.—Comuniqúese, publíquese^ 

insértese en ei R. Oficiál y archívese.—

A RA O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es cópia: Francisco Ranea^

4056—Salta, Octubre 2 de 1940.*—

Visto el expediente N • *,6613 letras 
D/940, en él cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento* 
las Actas de Pavimentación Nos. 243 
y 244, de fechas 6 y 20 de Setiem
bre ppdo., respectivamente;

Por tanto, *

• El Vice— Gobernador de/la Provincia¿ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i°.—Apruébanse las Actas de 
Pavimentación Nos. 243 y 244, de 
fechas 6 y 20 de Setiembre ppdo.* 
respectivamente, que correen agrega
das a este expediente N* 6613 letra 
D./940, cuyos textos se transcriben^ 
a continuación:



ACTA DE PAVIMENTACION N * 243

En la ciudad de Salta, a los seis 
«días del mes de Setiembre del año 
:tnil novecientos cuarenta y siendo 

~las diez y siete horas, se reunieron 
-en el local de la Dirección de Viali
dad de Salta, los vocales Sres. J .
: .Arturo ' Michel, Francisco Juncosa, 
Martín Saravia, y bajo la presidencia 

-del titular Ing . Eduardo Arias, ^en- 
~*traron a tratar los asuntos que a. 
-continuación se expresan, resolviendo 
por unanimidad de votos lo siguiente:

1o. Aprobación de Acta.
Se dá lectura y se aprueba el 

►acta anterior.—
2°. Autorizar los Siguientes Pagos:
a) Cobros Pavimentación Ley 380 

José Meossi.
Al Tesorero de Vialidad, importe, 

-liquidación N* 45, practicada a la 
Empresa José Meossi, por los cobros 
»efectuados a los propietarios frentis 
tas, O . P .  N* 901 P . $ 3 . 1 7 5 . 9 4

b) Depósitos Por Reparaciones.
A Binda Hnos., factura por repa

raciones efectúa en el pavimento 
calle Deán Funes 440/42, O . P. 
N* 898 P ..................46.56

c) Gastos Generales-Pavimentación.
A Virgilio Garch y Cía., por su

bministro de un cepillo y 4 hojas es
meril para la Sec. Pavimentación, 
O .  P. N* 899—P -............$ 1 .8 0

Al Diario «¿a Provincia», por pu
blicación aviso licitación conserva
ción pavimento, O.P. N* 909— P. $3o.- 

3°. Licitación Rescate de Bonos.
Venciendo el día i°  de Octubre 

próximo los servicios trimestrales 
Kos. 20 y 22 del Empréstito Ley 
128, de Pavimentación, de las emi
siones de $ 320.000 y $.680.000, res
pectivamente, se autoriza el llamado 
a  licitación püblic para el rescate de 
los Bonos.

4Q. Aprobación de Gastos.
Apruébase a favor de Don Manuel 

’ de la Orden una factura por $ 565.20, 
por traslado de cordones y recons 
trucción de pavimento en las boca— 
calles Pellegrini y Mendoza y Pelle- 
;grini y San Juan. <

5o. Sub- División y Transferencia 
de Cuenta de Pavimentación.

De conformidad con lo solicitada 
por los interesados, se autoriza la 
sub—división de las cuentas dé pavi 
mentación Nos. 1291— (7); 276 (x); 
595 (4); 2727/30 (a);. 558/61 (2); 2826 
y 2827 (2) y el cambio de nombre 

' de las liquidaciones Nos. 2145 (ro);
3°52 (2) y  2503 (12).

6°. 8. Ejecución de Cuentas a Car- 
go de Propietarios Frentistas por 
Medio de la Ley de Apremio.

Vistas las presentes actuaciones* 
relacionadas con la presentación del 
señor José Meossi ante Dirección 
General de Rentas solicitando la eje
cución de cuentas a cargo de propie
tarios frentistas por medio de la Ley 

1 de Apremio.
Que esta Dirección en su primera 

consulta al señor Fiscal de Gobierne» 
mantenía ya el criterio de que tal día 
era un privilegio del Fisco que debe 
aplicarse en los casos de correspon
der la ejecución a deudores de ré- - 
cursos y rentas, el H . Directorio,

R E S  Ü E L V E :

i°. Notificarse de la Resolución^ 
de Dirección General de Rentas 
aceptando sus concluciónes, concor
dantes con el criterio süstentado por 
esta Dirección. .

2Q. Desglósese por Secretaría el 
contrato adjunto a éstos actuados, y 
con copia de la presente Resolución 
pase a Contaduría a los efectos 
pertinentes.

3o. Por Contaduría estudíese el 
procedimiento a aplicar para hacer 
entrega a los adjudicatarios de la: 
Pavimentación de Salta, o a sus 
Apoderados, de la documentación 
que se hará necesaria para la ejecu
ción de las cuentas atrasadas por la 

' vía establecida por el Art. 12—Apar: 
tado d) de la Ley 380; (Código de 
Procedimientos de la Provincia de „ 
Salta).

4°. Archívese, el contrato a desglo
sar conjuntamente con la copia det
estas actuaciones, y devuelvase at
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OViUÍXJL

Dirección General de Rentas todo lo 
actuado.

Sin más asuntos a tratar, se levan
ta la sesión. Fdo.: Eduardo Arias. J. 
Arturo Michel, Francisco Juncosa. 
Martín Saravia.—

ACTA DE PAVIMENTACION N 244.

En la ciudad de balta^ a los vein
te días del mes de Setiembre del año 
m il novecientos cuarenta y siendo las 
diez y siete horas se reunieron en el 
local de la Dirección de Vialidad de 
Salta, los vocales Sres.'J. Arturo 
Michel, Francisco Juncosa, Martín 
Saravia y bajo la presidencia del 
Vice— Presidente, Ing. Ju io Mora, 
por ausencia del titular Ing Educi
do Arias, entraron a tratar los asun
tos que a continuación se expresan, 
^resolviendo por unauimidad de ve
tos lo siguiente:

1°. Aprobación de Acta.
Se dá lectura y se prueba el acta 

anterior.
2Q Autorizar los Siguientes Pagos;
a) Cobros Pavimentación Ley 380- 

losé Meossi
Al Tesorero de Vialidad, importe 

liquidación N* 46, practicada a la 
Empresa José Meossi, poi los cobros 
efectuados a los prc pietarios frentis
tas, O . P. N* 902—P . . .  $ 1.616.90

Al Tesorero de Vialidad) importe 
liquidación N* 47 practicada a la 
Empresa José Meossi, por los cobros 
‘efectuados a lps propietarios frentis
tas, O . P. N* 905— P « 8.081.64

b) Gastos Generales Pavimentación.
A Juan Proffessione, por suminis

tro de papel ferroprusiato para la 
Oficina de Pavimentación, O . P. 
W - 903— P ............ .... ................ * 50.40

Al Tesorero de Vialidad, importe 
fis tos varios efectuados por Sección 
Pavimentación, según comprobantes, 
-O’- P- N- 904—P------- « 33.65

Al Diario «Salta», por publicación 
aviso rescate de Bonos de f Pavimen
tación, O . P. N % 906 —P . . r.« 50.—

Al . Diario «La Provincia», por pu
blicación avisp rescate Bonos vde Pa
vimentación, Ó. P. N ‘ 907—P. « 50.—

A Manwel de lá Orden, factura por 
reparaciones efectuadas en el pavi-  ̂
mentó de las calles Pellegrini y 
Mendoza y Pellegrini y San Juan, 
O . P. N- 908—P ..............$ 565.20

3°. Sorteo de Bonos de Pavimen
tación Ley 128.

Hbiendo resultado desierta la li
citación llamada para el rescate de* 
Bonos de' Pavimentación, y cuyo 
acto se realizó el 17 del actual, y de 
conformidad al Art. 28 de la referida 
Ley, corresponde 4practicar sorteo, a 
cuyo efecto se designa al Vocal Don 
Francisco Juncosa para que inter
venga en tal operación conjuntamen
te con^ el Escribano de Gobierno, y 
Contador y Secretario déla Dirección.-

4°. Aprobación de Gastos.

Apruébase a favor de la señorita 
Catalina Dou set una liquidación por 
$ 350 por trabajos de dactilografía 
para las obras de pavimentación.

5o. Sub-División y Transferencia 
de Cuentas de Pavimentación!

De conformidad con lo solicitado- 
por los interesados, se autoriza la 
sub—división de la cuenta de Pavi
mentación N* 3212 (3) y la trans
ferencia de la'N* 3307 (3).

6o. Aprobación de Actas Por el P.E.

Se toma nota del defcreto del P.E,», 
de fecha 3 del cte., por el que se 
aprueban las actas Nos. 240 y 241 de* 
Pavimentación.

Sin más asuntos a tratar se le
vanta .la Sesión. Fdo.: Julio Mera. 
J. Arturo Michel. Francisco Juncosa*. 
Martín Saravia.— ’*

Art. 2o.— Comuniques«?, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R aOZ

JAIME INDALECIO GÓMEZ ,
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L E Y E S

LEY N° 620

Po r  C u a n t o :

E l Senado y  la Cámara de Diputa- 

dos de la Provincia de Salla, Sancionan 
con fuerza de

L E Y

Art. Io.— Modifícase la Ley N° 
152, que sanciona la dieta de los se
ñores Legisladores, agregando a la 
misma el siguiente artículo: «Art. 6°. 
Cada Cámara podrá conceder licen
cia a sus miembros por todo el periodo 
legislativo cuando una grave y pro
longada enfermedad haga imposible 
su concurrencia a las sesiones».

El articulo 6o, que es de fórmula, 
pasará a ser el articulo 7W de la Ley.

Art. 2o.-Comuniqúese, etc..—

Dada en la Sala de Sesionés de 
la H. Legislatura de la Provincia a 

'27 días del mes de Setiembre del año 
mil novecientos cuarenta.— *

JULIAN NI/HORRAS CORNEJO FLCRIilTIHO M. SERRREY
Pte. de la H. C. de DD.- Píe. de H. Senado.-

:m a r i a n o  F . C ORN EJO  R IC A R D O  c o r n e j o .—

Srio., de la C. de Diputados Srio. del H¿ Senado

POR TANTO: 

Ministerio de Gobierno, justicia é 
Instrucción Publica.

Salta, Octubre 5 de 1940.— 
Téngase por Ley de la'’ Provincia, 
cúmplase comuniqúese, publiquese in
sértese en el Registro de Leyes y 
archívese.—

A RA O Z 

J a im s I n d a l e c io  Gómez

copia: R a ú l  F io re  M o u le s  

Oficial Mayor de Gobierno

L e y  Nf l6 2 1

PO R  CUANTO:

E l Senado y  la Cámara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, S a n d ia  
nan con Fuerza de

L E Y
Art. I o.— Autorizase al Poder 

Ejecutivo para crear un Juzgado de 
Paz lego con asiento en la localidad 
de «AMALAYO», perteneciente af 
Distrito Municipal de Sañ Carlos, ju
risdicción del Departamento del mis
mo nombre.— \

Art. 2¿.—Comuniqúese, e tc ..— 
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura á 27 días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos 
cuarenta.—

J. MATORRHS CORNEJO —  FLORENTINO M. SER ET
P^e. de la  H .C .de Diputados — Pte. del H, Senado.-—*

M A R IA N O  F. CORN EJO  R IC A R D O  C O R N E JO  
Secretario de la  H. C. de DD.-Secretario dei H. Senado—

POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, justicia é 
Instrucción Pública..

Salta, Octubre 3. de 1940.— 
Téngase por Ley de la Provincia* 

cúmplase, comuniqúese, publiquese* 
insértese en el Registro dé Leyes f  
archívese.—

■ , ' . ARAOZ

J a im e  In d a lec io  G ó m ez

E s  có p ia : R a d i , F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones
N‘ 2 0 8 2

Salta, Julio 19 de 1940.—

Expediente N° 1865—Letra R/1940.—  
Visto este expediente, por el que 

el señor Director del Registro Inmo-



Bo l e t in O f ic ia l
* .* .i

biliario manifiesta a este Ministerio 
¡que en esa repartición se han reci
bido los libros cuya adjudicación se 
dispusiera en su oportunidad, destina 
=dos a la inscripción de títuh s para 
el Departamento de la Capital y so
licita que los mismos sean rubricados 
y sellados por el señor Escribano de 
Gobierno;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1 o.— El señor Escribano de Gobierno 
sellará y rubricará en la forma 

de estilo los libros del Registro Inmo
biliario, recientemente provistos y 
destinados a la inscripción de títulos 

del Departamento-de la Capital.— 
2o.— Insértese en el Libro de Reso 

luciones, comuniqúese, etc.. —

JAIME INDALECIO GÓMEZ
Es còpia: Raul Fiore Moulbs

Oficial Mayor de Gobierno

■ N° 2 0 8 3

Salía, Julio 19 de 1940. —

Expediente N°-1757—Letra E/1940.—
Visto este expediente, por el que 

el señor Director Técnico de la Broad
casting Oficial «L. V» 9 Radio Provin
cia de Salta», solicita sé autorice él 
gasto de la suma ,de Quince pesos ■%., 
destinados a abonar a la Compañía 
Argentina de Teléfonos los gastos de 
mano de obra por traslado de una lí- 
aiea microfònica al local de la Socie
dad. Española y su correspondiente ;

- conexión con los Estudios de la Emi
sora Oficial a fin dfc propalar la au. 
dición de publicidad, comercial, con
tratada por la «Gran Tienda Buenos 
Aires» y efectuada el día 29 de Ju
nio ppdo.;— y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 17 de 
Julio en curso;— ‘ ... _

El Ministro de Gobierno, Justicia 
è instrucción Pública, .
R K S U E L V R :

I o.— Liquídese ~al señor Director Téc
nico de la Broadcasting Oficial

«L. V. 9 Radio Provincia de Salta»*., 
con cargo de rendir cuenta ante Con
taduría General en su debida opor
tunidad, la suma de Quince Pesos- 

' M/N.■{$ 15.—), a fin de que con la . 
misma proceda a abonar a la Com
pañía Argentina de Teléfonos —Dis
trito Salta—, el importe de los gas
tos de mano de obra que, por con 
cepto de traslado de la línea micro
fónica precedentemente determinada,

«* ha realizado. -
2o.— El gasto autorizado se imputa-

- rá a la Cuenta «Radio L V. 9».— 
3°.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, etc..—

JAIME INDALECIO GOMEZ 

Es copia:

R a ü l  F io r e  M o u lés  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 2 0 8 4
Salta, Julio 20 de 1940.—  

Expediente N° 1882 - Letra C/1940.—  

Visto este expediente, por el. que* 
el señor Presidente de la Comisión 
Provincial de Cultura solicita provi 
sión de los efectos que seguidamen
te se detallarán y destinados a la Co
misión de su presidencia;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

■. Re s u r l v r :

I o.— Por Depósito, Suministros y- 
Contralor, provéase a la Comi

sión Provincial de Cultura de:
Un libro^ de actas y 300 hojas de 

papel é igual número de sobres, con 
el siguiente membrete: Comisión Pro
vincial de Cultura - sede— Bibliote-

■ ca Provincial de Salta — Alvarado 
725- Salta.—

2°.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc .—

J a im e  In d a  i e c ¡o  ’G ó m e z

Es copia:— R aúl F iore Moules

Oficial Mayor de Gobierno»,



N 20  8 5

Salta, Julio 22 de 1940.

^Expediente N° 1827—letra E/1940. -
Vista la siguiente nota de fecha 12 

-del corriente mes, que se transcribe 
y dice:

« A S S ..el señor Ministro de Go- 
íbierno, Justicia é Instrucción Pública,

» Don Jaime Indalecio Gómez.— 
S/D.

» Tengo el honor de dirigirme a 
-‘S.S. el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia è Instrucción Pública, comu

nicándole:
Que habiendo sido invitado este 

’Establecimiento a concurrir al 3o Sa
lón de Artistas Decoradores, patroci
nado por la Comisión Nacional de 
Bellas Artes y la Comisión Nació 
nal de Cultura, remitimos 4 traba

dos para la Sección - 1  - tapices y te
las estampadas - habiendo el Jurado 
de Selección, formado por tres miem
bros de la Comisión Nacional de Be
llas Artes y tres de la Comisión Na
cional de Cultura aceptado el regis

trado bajo el N° 53 de ellos.—
La exposición se inauguró el 10 

del corriente en el local situado en 
Posadas N° 1725 de la Capital Fede

ra l.—
Con esta opoftunidad, saluda a S.S. 

el señor Ministro con la corisidera- 
-ción más distinguida.

(Fdo ): CristobarLanza Colombres-- 
»Diréctór».—

Por consiguiente:

: E l M inistro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u  e l v e :

1°.—Apruébase la concui renda del 
establecimiento educacional recurren 
te al certámen referido en la nota 
preinserta.

2o.—Pésela! Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, e tc ..—

J a im e  I n d a l f c io  G ó m e z

íE s còpia: *Raúl F io r e  Mo u lès

Oficial Mayor de Gobierno

N° 2 1 3 7

Salta, Setiembre 10 de 1940.

Expediente N° 2327-Letra C/1940»

Vista la factura presentada al 
cobro.—encontrándose ella con
forme 'y atento a lo informado por 
Contaduría General, con fecha 5 
del corriente mes;

El M inistro de Gobierno, Justicia, 
é Instrucción Pública,

R E S U E L V E :

1°.— Liquídese a favor del Dis
trito Salta de la Compañía Argen^ 
tina de Teléfonos S.'A., la suma de 
Veinticinco Pesos Moneda Nacio
nal ($ 25.—) en cancelación de 
igual importe total de la factura 
que corre a fs. 1 del expediente 
señalado al margen y por el con- - 
cepto en ella expresado;—é impd- - 
tese al Inciso 5—Item 7— Partida .. 
1 déla Ley de Presupuesto vigente.,

2°.-Déseal Libro respectivo, etc.

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

E s  c o p ia : R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno
- Justicia é Instrucción Pública

N* 2 13 8

Salta, Setiembre 11 de 1940. 

Expediente n° 2114—letra P/940.
Visto este expediente por el que  ̂

Jefatura de Policía, en nota n° 3894 
de fecha 6 de Agosto ppdo. solici
ta la suma de $ 2.164,50 % . des
tinados a invertirse en la confec
ción del Registro de Vecindad 
que, de conformidad con el nuevo» 
Código de Policía en vigencia co-- 
rresponde ser llevado por la Divi
sión de Investigaciones; y atento».



al informe de Contaduría General 
de fecha 24 del ya expresado -mes 
jen el que se hace presente que el 
gasto que demande la1 confección 
de dicho Registro debe imputarse 
al Inciso 5 —Item 2- Partida I de 
la Ley de Presupuesto vigente al 
que comprende los compromisos 
de su imputación actual y poste
riores gastos hasta el cierre del 
ejercicio en curso excedería en la 
suma que tiene asignado;-y, 

C o n s i d e r a n d o :
Que próximamente se habilitajá 

Ja Imprenta de la nueva Cárcel 
Penitenciaría;

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s  u  e l v  e  .*
19.—Vuelva a jefatura de Poli

cía efexpediente de numeración y 
letra arriba citado, a los efectos 
de que se reserve en dicha Repar

tición hasta tanto se organice la 
Imprenta Oficial que funcionará 
en la nueva Cárcel Penitenciaría.

20. Dése al Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc.

Ja im e  I n d a l e c io  G ómez

Es copia: r á ú l  f io r e  m o u  es 

, . Oficial Mayor de Gobierno
] Justicia é Instrucción Pública.—

Nu 2 13 9

Salta, Setiembre 11 de 1940.

£  pediente N° 2484-Letra E/1940.

Vista la siguiente nota elevada 
-a consideración y aprobación de 
este Ministerio por el señor Direc
tor Técnico de la Broadcasting 
Oficial «L. V. 9 Radio Piovincia

de Salta», con fecha 9 de Setiem
bre en curso, cuyo texto es eL 
siguiente:

«A! señor Ministro de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública»..

«Don Jaime Indalecio Gómez. 
«S/D. ,

Cúmpleme elevar a S. S. las ór
denes de contratos de Red Azul y  
Blanca y Radio «El Mundo» de 
Buenos Aires,

«Red Azul y Blanca.—Contrato 
perteneciente a Farma Platense, 
para actuar los días 5-6  y 7 del 
mes en curso de horas ,19.30 a 
20.30, la gran Embajada Artística 
Cafiaspirina, al precio por audi
ción de..................... .. .$  60.00 •

«Radio El Mundo.—Contrato de 
chocolatines Pif—Paf, que comen
zó el 22 de Agosto de 1940, los 
días martes, jneves y sabados de_ 
18.45 a 19, hasta el 22 de Setiem
bre cte. al precio por cada audi
ción de.............. 1 1.00'

«Red Azul y Blanca.—Contrata 
jabón Federal que comienza el 16 
de Setiembre y vence el 15 dé 
Octubre de 1940, por . . $ 300.00- 

«Red Azul y Blanca. - Contrato 
Aliviol que comienza el I o de Se
tiembre y vence el 30 del mismo* 
mes de 1940 Por . . . 200.00- 

«Radio «El Mundo».- Contrato 
perfumería Larentque comienza el - 
I o de Setiembre y Vence el 29 de 

Setiembre de 1940 A propalar los 
domingos de 14 a 14 30 horas, al 
precio de cada audición de $ 20.00 

«Red Azul y Blanca.-Contrato 
Jarabe Famel, que comienza el 6  
de Setiembre y .vence el 20 de Se
tiembre de 1940. Por . . $ 65.00 »



«Saludo a V. S. con la conside
ración más distinguida.

(Fdo.): Mario Valdiviezo».

El Ministro de Gobierno Justicia, 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e ;

I o.—Apruébase la propalacíón - 
^efectuada por la Emisora Oficial 

«L. V. 9 Radio Provincia-de Salta» 
de los avisos de publicidad comer
cial correspondientes'a los contra
tos indicados en la nota preceden
temente inserta, de la Dirección 
Técnica de la Broadcasting.

2°.—Tómese razón por Conta
duría General, a los efectos del 
Art. 3“ del decreto de fecha 9 de 
-Mayo de 1938.

3o. Insértese en el Libro de 
-Resoluciones, comuniqúese, etc.

J a i m e  I n d a l e c io  G ó m e z  -

’E s  copia: r a ü l  f io r e  m o u l e s

Oficial Mayor dex Gobierno 
Justicia -^instrucción Pública

Sección fHinas
• Salta, 12 de Setiembre de 1940.—

' Y Vistos: Este Expediente N° 731— 
Letra Y, en que el Dr. Santiago Q. 
Fleming, abogado, constituyendo do- 
micilio legal en la casa de la calle 
Mitre N° 396 de esta Ciudad, se pre
senta en representación de la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, en mérito del poder 
■general que acompaña, solicitando de 
esta autoridad minera, la concesión 
■de servidumbre para aprovechar el 
agua del Arroyo Solazuti, en una can 
tidad de 300 m3. por día, para rea

lizar la perforación del Pozo S. 5 en 
el -cateo 87—Y Solazuti, del que es 
concesionaria su mandante, y que, so; 
bre ej curso de dicho arroyo en épo
ca de estiaje, corre una cantidad muy 
superior a. la solicitada; no existiendo 
además sobie la misma, servidumbre 
que la afecte, ni necesitándose la mis
ma para riego, desde que no exis
ten en la zona cultivos de naturale 
za alguna — Que el sistema Rotary 
empleado hace indispensable eí uso 
de gran cantidad de agua, la que es 
asimismo necesaria para otros usos 
auxiliares de la explotación como ser 
en motores, consumo del personal, etc.

• etc , previsto por el Código de Mi
nería. Haciendo constar además que 
por ser muy saladas e impotables las 
aguas obtenidas de la .perforación, 
ésta resuelta materialmente inútil pa
ra el . uso industrial, para el consu
mo del personal y necesidades del 
campamento allí establecido.—

Que la captación del agua solicita
da,, estaría situada en terrenos de 
propiedad del señor Manuel Flores, 
y es a 350 metros al Norte del .Pozo 
S 1, y sus coordenadas con respec-' 
to al esquinero Sudeste del cateo So
lazuti (87—Y) son: Norte: 2.219,09 
m. Oeste: 275,05 m de acuardo al 
croquis que se adjunta y corre agre
gado a fs. 1 de este expediente.— 
Que, en cuanto a la captación, se ubi
cará inmediatamente aguas arriba del 
citado pozo, por lo que sus coorde
nadas son sensiblemente las mismas 
que las del pozo;— .

C o n s id e r a n d o :

Que la servidumbre de ocupación 
de terrenos en extensión conveniente, 
como el uso de las aguas.naturales, 
para las necesidades de la explotaron 
minera se encuentra entre las auto- N 
rizadas por el Art. 48— Inc. 1 y 3 del 
Código de Minería, en concordancia 
con el Art. 13 del mismo que decla
ra de utilidad publica la explotación 
de. ’asn inas, su exploración y de«c- 
más actos consiguientes.—



Que la recurrente funda la. solici
tud de servidumbre y su constitución 
«n lo dispuesto en los Arts. 13, 42,
48 y 55 del Código de Minería y sus 
concordantes,-como así también, en 
la necesidad urgente de la ejecuciótj 
de éstas obras, para los trabajos mi
neros que la misma efectúa en el ca
teo y campamento citados anterior
mente.—

Que la petición fundándose en que 
Ja servidumbre solicitada, lo es por 
una Repartición Nacional cuya sol
vencia y responsabilidad es ilimitada, 
j>or cuanto sería la responsabilidad y _ 
solvencia de la Nación, pido que la 
servidumbre se le otorgue sin prévia 
constitución de fianza, bajo la sola 
responsabilidad de la misma —

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso, la cons
titución de la servidumbre, conforme 
a lo dispuésto en el Art. 55 del Có 
digo de Minería,

El Director General de Minas de la 
Provincia,.en Ejercicio de la-Auto
ridad Minera que le Conjiere la Ley 
JV° 10.903

R e s u e l v e -:

L— Por presentado, por domicilio el 
¿constituido y en mérito del testimonio 
de poder general que acompaña, tén
gase-ai Dr. Santiago G.. Fléming, co
mo Representante de 1.a Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales, désele la participación que por 
ley le corresponde, devuélvase al pre 
sentante él citado poder, dejándose 
copia del mismo y constancia de su 
yecibo en autos.— Señálase el dia - 
Miércoles de cada semana o* siguien
te hábil, para notificaciones en la Ofi
cina.—

II. - Conceder el permiso de ser
vidumbre solicitado por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, consistente: En el apro
vechamiento de agua del Arrayo So- 
lazuli en una cantidad de Trescien
tos (300"! metros cúbicos por día, para 
su captación y condución Hasta los 
trabajos de peiforación del Pozo S.

5 en el cateo 87—Y Solazuti, del qued
es concesionaria la misma; servidum
bre que se efectuará de conformidad 
al croquis que se acompaña y corre 
agregado a fs. 1 de este expediente, . >
en terrenos de propiedad del Sr. Ma
nuel Flores, y es a 350 metros al Ñor 
te del PozoS. 1, y sus coordenadas 
con respecto al esquinero Sudeste 
del cateo Solazuti (87—) son: Norte:
2.219,09 metíos Oeste: 275,03 metros;., 
ubicándose la captación inmediatamen ■ 
te aguas arriba del citado pozo, por
lo .que sus coordenadas son sensible 
mente las mismas que las del pozo,—

III.— De conformidad-al Art. 55 del 
Código de Minería, declárase consti
tuida a favor de la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les y previamente a las indemnizacio
nes respectivas la expresada servidum
bre de aprovechamiento del agua del 
Arroyo Solazuti en la cantidad indi
cada anteriormente.—

IV.— La recurrente concesionaria ' 
de esta servidumbre, deberá pagar ai 5 
propietario afectado por la misma, las . 
indemnizaciones correspondientes y „ 
que deberán ser fijadas en su oportu
nidad conforme a derecho.—

V.— Que teniendo en cuénta las, 
razones invocadas por la recurrente 
y Ib resuelto por el Poder Ejecutiva 
de la Provincia en los Expedientes 
N°s. 138—Y; 139—Y; 140—Y y 172-Y '  
de la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, se acuérda
la presente servidumbre bajo la sim
ple responsabilidad déla concesiona
ria para responder al pago de las in
demnizaciones correspondientes a l ' 
propietario afectado por esta servi
dumbre.—

VI.— Hacer presente que los dere
chos acordados por esta resolución,., 
son sin perjuicio de derechos de ter
ceros, de acuerdo a lo dispuesto en ■ 
el Art. 51 del Código de Minería. —

VIL— Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a la Dirección General dé- 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en-< 
la persona de su representante legal í 
Dr. Santiago G. Fléming; dése Vi&-
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~1a al Sr. Fiscal de Gobierno; notifí- 
-quese al propietario afectado por es- 
•ta servidumbre Sr. Manuel Flores, 

-domiciliado en Mitre 656 de esta Ciu- 
*dad; comuniqúese a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de la Provin

c ia , a sus efectos; publíquese este au
to en el Boletín Oficial; repóngase 

•*el papel y dése testimonio, si se pi- 
^diere.— “

LUIS VICTOR OUTES
-Ante mi:— .

H o r a c io  B. F ig u e r o a

Salta, 5 de Octubre de 1940. —

'Y vistos: Este Expediente N° 558 — 
letra P, en que a fs. 5 y 35 el Sr. 
Carlos'Uriburu, se presenta solicitan
do el correspondiente -permiso para 
explorar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excep
tuando hidrocarburos, en una super
ficie de 1994 hectáreas (4 unidades), 
-en terrenos no labrados, cercados ni 
-edificados, de dueños desconocidos 
y que pertenecieron a don Fermin 
Grande, La Poma, departamento de 
«sta Provincia;—y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 32 

informa que: «Con la ubicación que 
del revelamiento practicado ,por el 
agrimensor Jorge de Bancarel en 

-espediente N° 659-S ha resultado 
tener el Cerro Tin—Tin, con respec
to al mojón de piedra, situado en la 
cúspide norte dej Cerro Niño Muerto, 
el presente pedimento resulta superpo
nerse a las Borateras de Niño Muer- 

~ to aproximadaménte en 6 hectáreas.
En consecuencia de esto y de lo 

ordenado por Dirección General de 
de Minas a fs. 29, se inscribe el 
presente pedimento en el mapa mi
nero con superficie de 1994 hectáreas 
dejándolo anotado en el libro corres
pondiente bajo número de orden

seiscientos quince (615).-Se acom
paña un croquis concordante ccn el 
mapa minero donde se indica la ubi- 
c ‘dón dada a este pedimento. Sal
ta, Abril 25 de 1940.—E. Arias Direc
tor General de O. Públicas»;—

Que de las constancias, que obran 
en autos,, corrientes de fs. 9 vta. a
12, 14 a 17 y 20 y vta., se acredita 
haberse registrado ei escrito de soli
citud de fs. 3, con sus anotaciones 
y proveídos a folios 381/38 í? del libro 
Registro de Exploraciones N 2; pu
blicados los edictos correspondientes, 
orden ido en resolución de fecha 
Setiembre 28 de 1938 y notificados 
en legal forma los propietarios del. 
suelo; todo de acuerdo a lo dispues
to en el art. 25 del Código de Mi
nería y art 6Q del Decreto Reglamen 
tário de fecha Setiembre 12 de 1935, 
sin que. dentro del término estable
cido en el art. 25 del Código, se 
haya deducido ninguna oposición, 
conforme lo informado a fs. 35 vta. 
el señor Escribano de Minas;—

Que teniendo presente lo expre - 
sado por el recurrente en su citado; 
escrito de fs. 35 y atento a'lo dis
puesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minas,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le Confiere la  
Ley 10.903

• ■ - R e s u e l v e :  ' ,

i-r-Conceder al Señor-Carlos Patrón 
Uriburu, sin perjuicio de,derechos de 
terceros, permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera y  
segunda categoría, excluyendo petrolao y de- 
mas hidrocarburos fluidos, en una su 
perficie de 1.994-hectáreas (4 unida
des), en terrenos no labrados,, cerca
dos ni edificados, de dueños deseo-

' nocidos y que fueron de don Fermin 
Grande, La Poma, departamento de 
esta Provincia; cuya zona de expío- - 
.ración y cateo se ubicará de acuer
do al croquis a fs.,1, escrito de fs..
3 é  informe a fs. 32 de este-¡ E x p »



N° 558-P; debiendo el concesionario 
Sr. Patrón Uriburu, sujetarse a todas 
las obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el Código de Min ría 
y decretos reglamentarios en vigencia.

li-Con el sellado por Valor de 
^ocho pesos rh/nacional, agregado- a 
fs. 34 se tiene por pagado el canon 
establecido en el art 4o— inciso 5U 
de la Ley Nacional N° 10,275 —

III— Fíjase el plazo de Seis* meses 
para que el concesionario practique 
el estaqueamiento o demarcación del 
cateo; término que comenzará a co
rrer desde la notificación'dé Jas ins
trucciones que al efecto imparta la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia.—Líbrese en su opor 
lunidad, oficio al Juez de Paz P.‘ o 
S. del lugar Sección Judicial que cô  
-rresponda, para que presida las ope 
raciones de este cateo.

IV- Regístrese la presente resolu
ción en el libro Registro de Explo
raciones de esta Dirección; dése vis
ta al Señor Fiscal de Gobierno, pase 
a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, a sus efec
tos, y publíquese este a uto en el Bo
letín Oficial.— Notifiquese, repóngase 
el papel y dé§e*testimonio, si se pi
diere.-^

LUIS VICTOR^ OUTES

Ante mí; HORACIO B. FIGUEROA 

\

Salta, 7 de Octubre\de 1940.—

Y  VISTOS:— El escrito preceden
te y teniendo en cuenta lo resuelto 
a fs. 18 por esta Dirección, lo infor
mado por la Dirección General de 
Obras Publicas de la- Provincia a fs. 
5— 12 y fs. i4 de este expediente y 
no habiendo el titular del mismo da
do cumplimiento a lo dispuesto en ’a 
resolución citada, se rt suelve: Dec’a- 
rar caduco este excediente N* 67c— 
letra R, de Rafael Russo; tórnese 
.razón en los lii ros correspondientes 
de esta Dirección; dése vi ta al Se- 
üo r Fiscal de Gobierno; pase a la

Dirección General de Obras Públi-. 
cas de la Provincia, ,a sus efectos;: 
publíquese este, auto en el ‘Boletín 
Oficial, agréguese un ejemplar y 
archívese el expediente.— Notifíquese-- 
y repóngase el papel.—

LU IS V ICTOR OUTES 

Ante mi HORACIO B.-FIGUEROA

Salta, 8 de Octubre de 1940.—

* Y VISSOS:— El presente expe
diente N ’ 584-^letra D y despren-

• diéndose de lo solicitado a fs. 9 y 1^: 
y lo informado a fs. 10 y 14 y lo're- 
suelto a fs. 16 vta, y 17 vta,, en for
ma clara, y terminante, que se trata, 
de un nuevo pedimento, que debe 
ser tramitado por separado y que no 
encuadra eh lo dispuesto en el art* . 
199 del Código de Minería, esta D i
rección General de Min^s, resuelve::; 
Desestimar el presente pedimento de 

" exploración y ordenar su archivo^,, 
sin más trámites; tómese razón en 
los libros correspondientes de esta .. 
Dirección; dése vista al Señor Fiscal, 
de Gobierno; pase a la "Dirección: 
General de Obras Públicas de la. 
Provincia, a sus efectos; publíquese 
éste auto en el Boletín Oficial y  
agréguese un ejemplar.— Notifiques y 
repóngase el papel.—

LU IS VICTOR OUTES

Ante Mí:

HORACIO B. FIGUEROA 
\

Salta, 8 de Octubre de 1940 —

Y Vistos: El presente expediente 
N° 583-letra D y desprendié dóse 
de lo solicitado a fs. 9 y 12 y lo in
formado a fs. 10 y 14 y lo resuelta 
a fs. 16 Vta. 17 Vta., en forma clara 
y terminante, que se trata de un nue 
vo pedimento, que debe ser Iramita- 
do por separado y que no encuadra 
en lo dispuesto en el'Art. 196 deí 
Código de Minería, esta Dirección



"General de Minas, resuelve: Deses 
^timar-el presente pedimento de explo-
- ^ración y ordenar su archivo, sin mas 

tràmite; tómese razón en los libros 
•correspondientes de esta Dirección; 
dgse vista al Señor Fiscal de Gobier 

ino; pase a la Dirección Genera' de 
Obras Públicas de la Provincia, a sus 
-efectos; publíquese este auto en el 
IBoletín Ofic al, agréguese un ejem* 
$>lar.— Notifíquese ¡j repóngase el 
rpapel.—

LU IS VICTOR OUTES
.Ante mí:—

H o r a c i o  B. F ig u e ro a

Salta, 10 de Octubre de 1940.—

Y Vistos: De conformidad a lo dis
puesto en el Art 28 de Código de 
Minería y a lo informado a fs. 34 
Vta. por el Sr. Escriban.o de Minas, 
el térmjno de este permiso de explo
ración y cateo ha Vencido el día 29 
-de Enqfo del corriente año .1940, en 
consecuencia ha caducado de pleno 
derecho; por tanto, esta Dirección Ge. 
neral-de Minas resuelve: Ordenar el 
archivo del presente expediente N° 
555— letra M, de Ramin R Marli 
nez, por estar caduco de pleno de
recho (art. 28 del C de M, );_ tóme
se razón en los libros correspondinetes , 
de esta Dirección; dése vista al Señor 
Fiscal de Gobierno; pase a la Direc 
ción General de Obras Públicas de la 
Provincia, a sus efectos: publíquese 
este auto en el Boletín Oficial y agré 

•guese un ejemplar.— Notifíquese, 
repóngase el papel.—

. LUIS VICTOR OUTES

- Ante mi:
H o r a c i o  B .  F i g u e r o a

EDICTOS

SUCESORIO -E l Sr Juez de I a. 
Instancia en lo Civil, 5o Nominación

Dr. Justo Aguilar Zapata, cita, llama 
y emplaza por el término de treinta 
días, a los herederos y acreedores de 
don Vicente García, para que dentro 
de dicho término comparezcan a ha
cer valer sus derechos en la forma 
que corresponda.—

Salta, Octubre 8 de 1940 

O s c a r  M. A raoz A le m án
Escribano Secretario

N° 519C

SUCESORIO-— Por disposición del 
"Sr. Juez Dr. Justo Agüilar Zapata, 

interinamente a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia Segunda Nomina* 
ción < n lo Civil, se cita y emplaza por 
el término de treinta días a contar 
desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en los diarios 
’’Nueva Epoca” y SALTA y poruña 
sota vez en el Boletín Oficial, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
de don Sinforoso Sulca ya sean como 
heredtros o acredores, para que den
tro de dicho término comparezcan por 
ante su juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus acciones en 
forma y a tomar la participación que 
les corresponda.— •

Salta, Setiembre 5 de 1940 —

J u l i o  R. Z a m b r a n o

Escribano Secretario N° 5!9t

REMATE-JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez en lo 
Civil Dr. Carlos Cornejo Costas en 

el juicio caractulado »Sucesorio Pau
la Sánchez Domínguez y Angel Cus
todio Eleuterio Salinas«, el 22 de 
Octubre 1940 a horas II, en 20 de 
Febrero 158, remataré con las bases, 
respectivas especificadas en los edic
tos publicados en los diarios El In 
transigente y Pueblo, 45 cabezas des 
ganado vacuno existentes en Anta.



El comprador abonará en el acto 
el 20% a cuenta de la compra.

Comisión del martiliero según aran
cel a cargo del comprador.

JULIAN MATORRAS CORNEJO
N° 5192

Por (osé Mari a Decavi
El 25 Octubre 1940, 16 horas Santiago 

f51, orden Juez Paz Letrado, autos Embar
co Preventivo - Isidoro Materrás vs. María 
±s; de y Tomas Andrés Cusumano, remata
ré Derechos y Acciones equivalentes 1/4 
partes indivisa terreno con casa, esta Ciudad 
calle Balcarce N° 863, con medidas y limi
tes le dan sus títulos de domicilio. x

BASE $ 1.166 66.—Al contado—Ad-Cor- 
frns

N° 5195

EDICTO.— Citación a juicio Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil de esta 
provincia, doctor Carlos Cornejo Costas, ha
go saber que sé ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de dofia Inés Figueroa de 
Alvarado y el de doña Mercedes Figueroa 
*!e Arias y que se cita, llama y emplaza 
por el término de t eintadías a contar des
de la primera publicación del presente, que 
«e efectuará en los diarios SALTA y »El 
'Intransigente», a los que se consideren con 
derechó a los bienes dejados por fallecimien
to de las mismas ya sea como herederos. 
*o acreedores, parai que dentro de dicho 
término comparezcan a kacerlos valer por 
ante su Jizgado 57 Secretaria del suscrito, 
3>ajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.—Salta, Setiembre 6 de 1940.

GILBERTO MENDEZ :
Escribano Secretario N° 5194

POR RENAN FIGUEROA 
judicial

Por disposición del Juez Civil Cornejo 
Cestas y como correspondiente al juicio 
»Testamentario Ine .̂ Zambrano de Figueroa 
«1 28 del cte. Octubre a las 17 ,en mi es
critorio Florida 42, venderé, 1 Casa en la 

*^alle Florida 475 con base de $ 8.000.— 
Otra en la calle Puevrredon.905 con base de 
$  2.400.—; 37 un lote en la calle España 16 
«con base de $ 800.—

1SH 5195

SU CESO R IO .— Citación a juicio. 
Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia eñ lo Civil, Tercera 
Nominación de esta Provincia, Dr. 
justo Agúilar Zapata, hago saber'que** 
se ha declarado abieito el juicio Su
cesorio de doña Dominga Escájadilía 
y que se cita, llama y emplaza por 
el término de treinta días a contar* 
desdé la primera publicación del pre: 
sente, que se efectuará en los diarios 
SALTA y ’’Nueva Epoca” y por una 
vez en el Boletín Oficial, a los que 
se consideren con derecho a los bie
nes dejados poi la causante, para que 
dentro de tal término' comparezcan, 
ante dicho Juzgado y Secretaría a 
cargo del subscrito, a deducir sus ac
ciones forma, bajo apercibimiento de--
lo que hubiere lugar por derecho.—

Salta , S etiem b re  5 de 1940.—

O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n .
Escribano Secretario N° 5196

El Señor Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación Civil Dr. Carlos 
Cornejo Costas, cita y emplaza a 
hered ros y acreedores de Bartolomé 
Zigarán.—

Salta, Octubre 18 de 1940.—

G il b e r t o  M é n d e z

N° 519r

El Señor Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación Civil Dr. Carlos* 
Cornejo Costas, cita y emplaza ajie- 
rederos y acreedores de . Alfonso- 
Palomo ó Zigarán.-r ^

Salta, Octubre r8 de 1.940 — 

G ILBERTO MENDEZ *

■ N° 5198

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

L I C I T A C I O N

En cumplimiento del Decreta 
dictado por el Poder Ejecutivo coa-



fécha 8 de Octubre del corriente 
«ño, llámase a licitación pública 
ipor el término de Quince (15) dias, 

-a partir de la fecha, para la adqui
sición de Camas y Ropas para 
^Guarda Cárceles, de la nueva Cár

cel Penitenciaría.— Las propuestas 
deberán - presentarse al suscrito 
¡hasta el día 28 de Octubre en cur

so a horas 16, en que se llevará a 
•cabo la apertura, con sujeción en 
un todo al pliego de candiciones 

-que podrá retirarse en horas de 
oficina del depacho de esta Ofi
cialía Mayor.

Salta, Octubre 14 de 1940.

?Es cópia: Raúl Fiore Motiles 

O ficial Mayor de Gobierno 
Justicia ¿«Instrucción Pública

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

L I C I T A C I O N

En. cumplimiento del Decreto 
dictado portel Poder Ejecutivo 
con fecha 11 de Octubre en cur
so, llámase a licitación pública 

; por el' término de Quince Días 
(15) a partir dé la fecha, para la 
adquisición de un terreno con 
una superficie mínima de Ocho 
Mil Metros Quadrados (8000 
nits. cuadrados) ubicado en el 
radio urbano más central posible 
de esta Capital, el que, será do
nado al Gobierno de la Na ión 
con destino, a la construcción del 

■edificio de la Escuela de Artes 
y'Oficios, 'cuyo precio no podrá 
exceder en ningún caso de Trein- 

:ta y Cinco Mil Pesos- Moneda

Nacional ($ 35.—).—Las pro- 
pu stas deberán presentarse ai 
suscrito hasta el día 31 de Oc
tubre en curso, a horas 16, en 
que se lj.evará a cabo su apertura^ 

Las propuestas . se redactarán 
y presentarán con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones 
que podrá retirarse en horas de 
oficina del despaeho de esta Ofi
cialía Mayor.

Salta, Octubre 17 de 1940.

Es'copia:— R a ú l  F io r e  M o u i<e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS

TICIA E INSTRUCCION PUBLI

CA.—

L I C I T A C I O N

En cumplimiento derdecreto dictada 
por el Poder Ejecutivo con fecha z 
del actual mes, llámase a licitación 
publica por el término de Quince 
Días (15) a partir de la fecha, para 
la adquisición de Materiales y He
rramientas Varias Para La Nueva 
Cárcel Penitenciaria De Salta. Las 
propuestas deberán presentarse al sus« 
crito hasta el día 21 de Octubre a 

-horas 16, en que se llevará a cabo la 
apertura, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones que podrá re
tirarse en horas de oficina del despa- c 
cho de esta Oficialía Mayor.—

Salta, Octubre 7 de 1940.— t

R aúl  F io re  M ó j il é s -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é ■ t
- Instrucción Pública

T a a o .p r © n t s t  O f i c i a l



CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiento que ha Tenido Tesorería General 
Desde el I o al 30 de Setiembre de 1940.—

I i r a E E S O S :

A  Saldo del mes de«Agosto de 1940 10.375.44...

D. Gral. de Rentas

■Rentas Generales 1940 215.649.97
Renta Atrasada 15.785.62
X,ey 380 Pavimento. 1.637.25
X/ey 380 Intereses . 17858 ' '
X,ey 380 Multas 52.78

• lyey 380 1 % o 1.20690
l#ey, 65 27.601.94
I^ey 388 980-5° 263.093.54

Ivey 5- ■ 63.21
Ley 380 Meossi 19.615,29
Ley 527 Coca „ 11.634.64

Cálculo de Recursos 1940

Itnp. Inter. N. Unificados Ley ia.139
Artículo 3o 46.047.78
Inip . Inter. N. Ünif. Ley 12139, .
Art. 7° 21.636.90 
Im p. Inter. N. Unif. Ley 12139,
Art. n  58.59107
Remate Arriendo Bosq. Fiscales 2.166.66
Dirección Gral." de Vialidad— -
Ret. Fondos Amórt. Ley 291 20.551.28
Impuesto Herencias 1.113.47
Subvención Nacional' 6.000.—
Aguas Corrientes Campaña 156.— ' . ^

- líventuales ■ 3 . 7 8 5 . —
Boletín Oficial , 223.70 160.271.86

Banco Provincial de Salta

Rentas Generales 267.307.72
Ley 406 ? 1.047.84
F. Exp. R. L. V. 9 3.136.24
Serv. Emp. Ley 29 r —Vialidad 20.551.28
Depósitos en garantía 150— 292.19308 '

^ Banco de la Nación Arg.—Salta \

Kentas Generales . 91.096.14

Banco de la Nación Arg.—-Buenos Aires

JRentas Generales 44.970.73,

o



ÍBanco de la Nación Arg.—Buenos Aires

Ret. Servicio "Ley. 441 
Presupuesto Gral. de Gastos 1940— Dev. 

-Leyes Especiales 1940 
Embargo 0/Judicial 

^Obligaciones a Cobrar 
«Obligaciones a Cobrar en Ejecución 
' Gastos de Protesto 
Deudores por Ejecución de Apremio 

Xey 582 Casas Baratas 
-Radio L .V . 9
Intereses Empréstito Ley 441 
Impuesto a los Réditos 
Depósitos en Garantía 
D . Provincial de Sanidad Ley 152 

'Inasistencia Legisladores x 
Depósitos en suspenso - 
Devoluciones F .C .C .N .A  
Caja de Jub.y  Pensiones Ley 207 Art. 40, 
Jnciso
Inciso 30,' ier. mes 

Inciso 3°, 25 % 
Inciso 4°,
^Inciso 5o

5.707.85
749--
11.24

635.—

32-93

E GIR E S 0  S

600.— 

I.638..S5
289.OS9.78

fPor Deuda Liquidada

Ejercicio 1938 
'Ejercicio 1939 
'Ejercicio 1940

Oirección Gral. de Vialidad

Fondos Vialidad

©. Gral. de Vialidad—Ley 380

Art. 13 A—F. Pavimentación 
Art. 13 C — F. Pavimentación 
Art. 13 E—F Pavimentación 
~Art. 13 D— F, Pavimentación 
Art. 20 —F. Pavimentación 
Art. 21 —F. Pavimentación 
1/ey 388 ' y
D. P. de Sanidad Ley 527 
Descuentos Ley 395 
Descuentos Lev 640 
D. Gral. de Vialidad—Ley 380, Meossi 

‘ Obligaciones a Cobrar '
’ Obligaciones* a Pagar

Banco Provincial de Salta

Rentas Generales ' 262.521.41
^Depósitos en Garantía 9.802.96

43-375 
81.67 

5.000.— 
1.346.25 

3723-5I 
48.-  
21.—. 

35I-46 
213.60

2.648.96 
19.148.04

204.22
9.802.96

1.080.— 
8.940.89

637-52

7.136.02 $
986.607.5^ , 

99707303.;

291.298.33

61.434.ao

1.20690
1.016.81
I-637-25
1.608.27

.5278.
190.— 

11.634.64 
8.044.20 

644.51 
19.615.29 
3.836.85 

5-050 —



Ley 4o6 v I -I I 3-47
Ley 5 63.21
Ley 582—Casas Baratas ^465
F. Exp. R. L. V. 9 . . 2.648.96
Serv. Em p. Ley 291^-Vialidad 20.551.28
Devoluciones F .C .C .N .A .  ______ 637 52

Banco de la Nación Arg. ̂ Buenos Aires

Ret. Serv. Ley 441 O. P. P. y M,
Ret. Seiv. Ley 292 T. Bonos

Banco de la Nación Arg. Buenos Aires

Rentas Generales

Banco de la Nación Arg. Salta

Rentas Generales
Depósitos en Suspenso
Embargos 0/Judicial
I). P. de Sanidad—Ley 96
Impuestos a los Réditos
Kmpréstito Ley 441 a Reintegrar
Policía Capital—Entregas Provisorias

3  ALDO:

. Existente en Caja que pasa a Octubre de 1940.

Salta, Octubre 5 dé 1940.*

Vo. B°.

297.52346

75-3 1 3 5 °
4 836.84

44-454-75

91.096.14

33-r3°-99
894.25

6.020.62

257-4I
27-934-82

1 .144.3° 989.055.69r

-8 .0 173 4
$ 997-07303

F. T o r r e s

C o n t a d o s  C te n e ra i

M a n u e l  L  A l b e za

Vesoirer® üeneir&i

Ministerio de Hacienda« Obras Publicas y Fomento.—

Despacho, Octubre 10 de 1940.—

Apruébase el presente resúmen del movimiento que ha tenido Tesorería. 
General de la Provincia, durante el mes de Setiembre de 1940,— Publíquese ei*;: 
dos diarios de la capital por el término de ocho dias, > por una sola vez en; 
Boletín Oficial y archívese.—

J a im e  I n d a le c ío  G ó m e z  

Ministro de Gobierno a cargo interinamente de la Cartera de Hacienda;

Es copia: E.- H. Romero


